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P A R T E  OFICIAL.
P R IM E R A  S E C C IO N .

MINISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  de  m in is t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Habiendo nombrado por mis Reales de
cretos de 7 del corriente los individuos que 
lian de componer el Consejo Real, vengo en 
mandar que cesen en sus funciones los Minis
tros del Tribunal Supremo Contencioso-admi
nistrativo, quedando muy satisfecha del calo, 
inteligencia y lealtal con que las han desem
peñado.

Dado en Palacio á 8 de Noviembre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Vengo en nombrar Gobernador Capitán 
General de la Isla de Puerto-Rico al Teniente 
General D. Fernando Cotoner en reemplazo 
del de igual clase D. José Luciano Campuzano, 
nombrado Consejero Real por mi decreto de 7 
del corriente.

Dado en Palacio á 8 de Noviembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición  Á S. M .

S E Ñ O R A  • S ie m p re  fue r e co n o c id a  la c o n 
veniencia de que las parroquias estuvieran ser
vidas por pastores propios. La índole especial 
de tan importante ministerio no consiente que 
pueda encomendarse largo tiempo, y menos 
por sistema general, á párrocos interinos ó ecó
nomos. Maestros de la religión, celadores di
ligentes de su observancia y propagadores de 
la moral, lian menester los párrocos de auto
ridad, de ciencia y de estabilidad en el des
empeño de su cargo para que sus feligreses 
los amen y respeten, y para que se hallen más 
al abrigo del oleaje de las pasiones en tiempos 
intranquilos v azarosos. Privar á los Obispos 
de estos auxiliares indispensables, revestidos 
de las dotes que su ministerio requiere, es im
pedirles que puedan llenar su misión divina, 
de cuyo buen ejercicio reporta el Estado fru
tos abundantes. V. M. lo reconoció asi; y por 
ello, al celebrar el último Concordato, se"esti
puló , no una novedad, sino la confirmación de 
lo que desde el Santo Concilio de Trento venia 
practicándose como disciplina de la Iglesia en 
estos reinos.

Sucesos deplorables vinieron á turbar esta 
marcha regular, y  aflojaron, en este como en 
otros puntos, los vínculos que unen de ordina
rio en beneficio común al Sacerdocio y  al Im
perio. Aplázose indefinidamente la provisión 
en propiedad, asi de los curatos y  beneficios, 
en que V. M. ejerce su Real patronato, como 
de los pertenecientes á patronato particular 
eclesiástico, laical ó misto. La razón que para 
esta providencia tan grave y  trascendental se 
dió, fue la de no haberse practicado aún la 
nueva división de parroquias, conforme á lo 
dispuesto en el mismo Concordato, creyéndo
se sin duda que la provisión podia embarazar 
el arreglo, ó que este se demoraba intencio
nalmente. A lo primero habia acudido V. M. 
con las reglas y  precauciones propuestas por 
la Cámara eclesiástica, y  lo segundo no habia 
siquiera por qué presumirlo. El Ministro que 
tiene la honra de elevar su voz á V. M. debe 
hacer justicia al digno Episcopado español en 
este como en todos los ramos eclesiásticos su
jetos á su exámen. Diariamente recibe pruebas 
inequívocas de sus buenos y rectos deseos, 
concillados con lo severo de las obligaciones 
de su cargo. El desahogado y prudente ejerci
cio de las funciones de su santo ministerio no 
servirá jamas de embarazo para que V. M. 
procure el bienestar y  fomento de sus pueblos 
que es su constante anhelo. ’

Por ello, Señora, el Ministro que suscribe 
de acuerdo con el parecer de vuestro Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1856.=SEÑO-
A. =  A. L. R. P. de Y. M ., Manuel de Seijas 

Lozano.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
«  Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretarlo  siguiente: 

Artículo 1.° Queda sin efecto el art. 3." de la 
Clrcular de 3 de Setiem bre de 1854, por el que se

ordenó suspender la provisión de curatos vacantes, 
aunque para ellos se hubiese celebrado concurso.

Art. 2.° Se deroga también lo mandado en la 
lleal orden de 28 de Abril de 185o, haciendo exten
siva á los curatos de patronato particular la dispo
sición antes citada.

Art. 3.° Los Prelados ordinarios podrán abrir 
concurso para la provisión  de los curatos vacantes, 
ó que en lo sucesivo vacaren, en la forma en que lo 
verificaban ántes de la publicación  de dichas cir
culares, y  de conform idad cón las reglas y preven
ciones acordadas por la Real Cámara eclesiástica.

Art. 4.° Los patronos particulares podrán usar 
del derecho que les asiste como tales para la provi
sión de los curatos correspondientes á los patrona
tos de que estén en posesión , sujetándose á las re
glas citadas en el artículo precedente.

Art. 5.° Las propuestas hechas por los ordina
rios ántes de la mencionada suspensión, p en d ien 
tes aún de despacho en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, según lo prevenido en la circu lar de 3 de 
Setiembre de 1854, se devolverán á los mismos Pre
lados diocesanos para que las confirm en ó rectifi
quen según los casos y variaciones que hayan ocur
rido.

Dado en Palacio á 7 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Pantaleon G arni
c a , Presidente de Sala de la Audiencia de la Coru
lla , vengo en trasladarle á Ja plaza de igual clase 
en la de Barcelona, para que se halla electo D. Ma
riano González Vals, y  en nom brar á este para la 
Presidencia de Sala que en su consecuencia resulta 
vacante en la referida Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1856 — Es
tá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gra
cia y  Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con sus honores y el 
sueldo que por clasificación le correspon da , á Don 
José Gómez Sillero, Magistrado de la Audiencia de 
V alladolid , y nom brar para esta vacante á D. Ma
merto Perez y D ieg o , Juez de prim era instancia del 
distrito de la A udiencia  en esta corte.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 18 5 6 .= E s -  
tá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con sus honores y el 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Antonio Burbano N avarro , Regente de la Audiencia 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á 7 de Noviembre de 1856 — Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Gra
cia y Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

 ̂engo en nom brar para la Regencia de la. A u 
diencia de Zaragoza , vacante por cesación de Don 
Antonio Burbano N avarro, á D. Eduardo Elío y Ji
ménez Navarro, Regente cesante de la de Valladolid.

Dado en Palacio á 7 de Noviembre de 1 8 56— Está 
rubricado de la Real mano. =  El M inistro de G ra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con sus honores y  el 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Fulgencio B a rrera , Regente de la Audiencia de la 
Coruña.

Dado en Palacio á 7 de Noviem bre de 18 5 6 .= E s - 
tá rubricado de la Real m a n o — El Ministro de G ra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nom brar para la Regencia de la A u 
diencia de la Coruña, vacante por cesación de Don 
Fulgencio Barrera, á D. Francisco de Paula Salas 
que anteriormente la ha servido.

Dado en Palacio á 7 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y  Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y  
el sueldo que por clasificación les corresponda, a Don 
Francisco Celestino G utiérrez, Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña , y á D. Antonio V a l- 
dés , Magistrado del mismo T r ib u n a l; y  en nom 
brar para la Presidencia de Sala que resulta va
cante á D. Pablo Campos Carballar, cesante de 
igual cargo en el propio T r ib u n a l, y para la plaza 
de Magistrado á D. José María A lbalat, Magistrado 
cesante de la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio a 7 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
G»acia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y 
el sueldo que por clasificación les corresponda, á 
D. Eugenio Sanlin de Quevedo y D. Cayetano Arrea, 
Magistrados de la Audiencia de A lb a ce te ; en nom
brar para la plaza que deja el prim ero á D José 
Lerchundi, Magistrado cesante de la Audiencia de 
Caceres, y en trasladará la que deja el segundo á 
a D. Mateo Herrera de la Riva, que sirve otra i-u al 
en la de Burgos. °

Dado en Palacio ú 7 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y el 
sueldo que por clasificación les corresponda, á Don

Víctor Gómez Milla y D. Elouterio M oreno, M o s t r a 
dos de la Audiencia de Burgos ; y en nom brar para 
estas vacantes á I). Julián Gómez Tnguanzo y Don 
Rafael Reinoso, Magistrados cesantes del propio T r i
bunal.

Dado en Palacio á 7 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y 
el sueldo que por clasificación le s 'co rre sp o n d a , á 
1). Luis Ortiz de Lanzagorta y D. Luis Vicente, Ma
gistrados de la Audiencia de Granada; y en nom brar 
para la plaza que deja el prim envá I). Pedro Jimé
nez Herrera y Troyano, Magistrado cesante de la 
misma Audiencia, y para la del segundo á D. Mi
guel Marin D uran , Magistrado también cesante de 
la de Sevilla.

Dado en Palacio á 7 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con los honores y 
el sueldo que por clasificación les corresponda , á 
D. Alejandro Ruano y I). Fernando Donderis, Magis
trados, el segundo electo de la Audiencia de Mallor
ca, y en nom brar para estas vacantes á D. Nicolás 
Campuzano y Herrera, Magistrado cesante de la 
misma Audiencia , y á  D. Melchor Carbonell, Oficial 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 7 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2.°— Circular.

El Real decreto de 2 del corriente mes, en 
que se restablece el de 6 de Julio de 1845 
sobre régimen de la imprenta, como asimismo 
el de 10 de Abril de 1844 á que aquel se re
fiere, y en la parte que 'no le modifica, satisfa
ce cumplidamente las necesidades de la socie
dad actual; porque dejando una prudente la
titud á la emisión del pensamiento, importan
tísima conquista de los tiempos modernos, pro- 
teje y ampara todos los elementos vitales del 
pueblo español, aquellos que constituyen su 
existencia, que forman su historia, que le dan 
la marcada y noble fisonomía con que es co
nocido en todo el mundo.

Es sobremanera importante que sus pres
cripciones se cumplan, que sus prohibiciones 
se respeten , y que nadie sea osado á infringir 
sus mandatos sin que sienta inmediatamente 
el correctivo oportuno. Al efecto, y para su 
más puntual observancia, S. M. lia tenido á 
bien dictar las siguientes intrucciones:

1.a Los Reales decretos restablecidos no 
permiten controversia alguna sobre materias 
religiosas, sino con ciertas condiciones y con 
permiso del Diocesano: no consentirá Y. S., por 
consecuencia, que en este punto se cometa la 
menor infracción. De la Religión católica, apos
tólica, romana, en impreso ninguno se permi
tirá hacer el más leve menosprecio, ni asentar 
proposiciones contra sus dogmas y  culto, ni 
tampoco poner en tela de juicio la convenien
cia de conservar en España la unidad religio
sa L ántes heróicamente defendida por los es
pañoles á precio de sus vidas en los propios y  
extraños pueblos, ahora también, por dicha, 
arraigada en las conciencias, y , tanto en los 
pasados siglos como en el presente, gloria la 
más envidiable de nuestra patria.

2.a La sagrada persona del Monarca y la 
institución Real serán religiosamente acatadas 
en toda clase de escritos , sin que por ningún 
título puedan ser objeto de discusión ni exá— 
men. Asi lo establece la legislación vigente, asi 
lo exige la Constitución del Estado y  lo reclama 
el orden social, que es preciso poner á cubier- 
o de nuevas convulsiones y de futuros peli
gros. Con la mayor eficacia se impedirá, por 
consecuencia, la circulación de todo folleto, ho
ja suelta ó periódico en que franca ó artificio
samente se tienda á destruir ó minorar la con
sideración y  obediencia debidos al Trono, la 
dinastía reinante y la Lev fundamental de la 
Monarquía.

3.a Igualmente se veda la publicación de 
cualquier impreso capaz, por su asunto, sus 
pormenores ó las máximas que contenga, de 
atacar el derecho de propiedad ni otro alguno 
de Jos cimientos en que descansan las socieda
des humanas. La trasgresion más leve de tan 
importante mandato trae en breve funestas 
consecuencias: los incendios que han llenado 
de luto á alguna población de la Península v 
de amargura el corazón de la Reina no son 
solamente obra de algunos depravados crimi
nales, son ademas consecuencia natural de la 
predicación de doctrinas disolventes é insensa
tas, que es preciso cortar con mano vigorosa. 
Mándanlo asi las leyes, -y cumple el Gobierno 
el primero de sus deberes encargando á Y. S. 
su puntual aplicación.

Es asimismo la voluntad de S. M. que con 
igual firmeza se contenga la publicación de 
todo escrito que tienda á pervertir las buenas 
costumbres y á introducir por lo tanto deplo

rable perturbación en el/eno^dedas familias. 
Es indispensable que los*escritos que se publi
quen en España puedan correr de mano en 
mano, sin que cause vergüenza su lectura, sin 
que la educación se resienta, sin que se vicie 
el corazón de la juventud: asi tan solo puede 
conservarse la sociedad, y no es por cierto in
compatible este respeto con el derecho de emi
tir libremente el pensamiento que la Contitu- 
cion concede á todos los españoles.

4.a Los que reinan en países extraños y ri
gen desde el Trono otras naciones, son dignos 
de consideración y de respeto. Los decretos 
restablecidos disponen sobre este punto lo con
veniente, y S. M. veria con gran disgusto que 
las Autoridades no observasen sus prudentes 
prescripciones.

Y  considerando que la imprenta, de bené
fica y civilizadora se trueca en arma de cor
rupción y escándalo, aplicada á difundir ideas 
nocivas, con relajación de los vínculos sociales 
y notorio detrimento de la paz y prosperidad 
de la Monarquía; teniendo en cuenta ademas 
que la discusión no puede ser libre sino atem
perándose á lo que la Religión prescribe, la 
moral reclama, y piden los principios constitu
tivos del Estado; y creyendo, por último, ne
cesario y urgente refrenar los abusos que de 
algún tiempo á esta parte se cometen en la 
prensa, y en la periódica sobre todo, si se han 
de remediar, ántes de que tomen mayor incre
mento, males gravísimos que pudieran un dia 
trastornar y poner en riesgo inminente la so
ciedad española, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que tenga Y. S. muy pre
sentes las anteriores instrucciones, y que por 
cuantos medios esten á su alcance haga que se 
les dé el más exacto cumplimiento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
8 de Noviembre de 1856.=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excm o. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d ig 
nado nom brar Gobernador militar de la plaza y 
provincia de Cádiz al Mariscal de Campo D. Manuel 
Lassala.

De Real orden lo digo á Y. E. para su con oci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 7 de N oviem bre de 1 8 5 6 .=  
Urbistondo.— Sr. Capitán General de Andalucía.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G. ¡, de acuerdo 
con lo inform ado por la Junta consultiva de Cami
n o s , Canales y P u ertos, se ha servido autorizar á 
D. Manuel Matesanz , vecino de Cuéllar, para cons
truir un molino harinero y de ruina en terreno de 
su propiedad y sitio titulado Balsa de arriba , apro
vechando para su m ovim iento las aguas del arroyo 
Cerquiila , en la provincia de Scgovia , cuya conce
sión es sin perju icio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado , y sujetándose á las 
siguientes con d icion es :

Primera. La fábrica deberá construirse en el 
sitio que se indica en el plano, y que al efecto se 
aprueba 7 sin elevar la presa de toma de aguas más 
de 56 centím etros (dos piés) sobre el nivel de las 
mismas.

Segunda. En el caso de aparecer en el cauce fil
traciones que ocasionen una pérdida en el caudal 
del r io ,  debe el concesionario revestirlo de buena 
manipostería en los puntos en que se verifiquen 
aquellas.

Tercera. Como al profundizar el cáuce de salida 
habrá una rem oción de arenas considerable que 
pueden obstruirlo aguas-abajo, estará también obli
gado á hacer una limpia por su cuenta inm ediata
mente después de concluido el artefacto, indem ni
zando á los dueños de los molinos inferiores por el 
tiempo que estos esten parados á causa de dicha 
operación , que bastará para poner al rio respecto 
á dichos molinos en circunstancias análogas á las 
actuales.

Cuarta. Si los estribos del puente llegasen á des- 
calzaise por efecto de la escavacion, el interesado 
costeara la obra que sea necesaria para repararlos.

Quinta. Las obras deberán verificarse bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo com unico á Y. I. para su cono
cim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
M oyan o.= S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente prom ovido por 
D. Juan G eh , vecino de Palau de Santa Eulalia, en 
la provincia de Gerona, en solicitud de que se le 
autorice para utilizar en el riego de terrenos de su 
propiedad las aguas sobrantes del torrente L labra- 
d o n ; S. M. la Reina (Q. D. G.), conform ándose con el 
dictámen emitido por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien acceder á 
los deseos de este interesado, sin perju icio de los de
rechos de propiedad de cualquiera otro, y con su
jeción  á las condiciones siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con arreglo á 
los planos aprobados, conduciendo las aguas que se 
tomen en el punto C de los mismos por" medio de 
una cañería hasta el depósito B.

Segunda. La construcción  de dichas obras es
tará bajo la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

Tercera. El interesado queda obligado á satisfa
cer los daños y perjuicios que ocasione con  este m o
tivo.

Cuarta. Esta autorización se entiende sin que 
por ella se establezca en el terreno de D. Benito Ve
la, la servidum bre legal de acueducto, que si fuere 
necesaria, podrá solicitarse por los trámites que se 
hallan dispuestos en la ley de 24 de Junio de 1849.

De Real orden lo com unico á Y. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid 4 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
M oya n o .= S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por la Junta 
de com ercio de Valencia, y atendiendo á las venta
jas que pueden obtenerse en beneficio de los intere
ses públicos, aplazando por algún tiempo la celebra
ción de la subasta de las obras de mejora y lim pia 
del puerto del Grao, anunciada para el dia 10 del 
actual, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido acce
der á dicha solicitud, disponiendo que se prorogue 
por un mes el plazo fijado para verificar dicha su
basta, la cual deberá tener lugar el dia 10 de D i
ciem bre próxim o con arreglo á la instrucción, plie
go de condiciones y demas docum entos publicados al 
efecto en la Gaceta de 10 de Octubre ultim o.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= M oy a n o .= S r. Direc
tor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto R ico 
participa, con fecha 13 de O ctubre últim o, que el 
orden y la tranquilidad pú blica  continúan sin alte
ración en toda la Isla.

El cólera, en visible decadencia, parecía tocar ya 
á su term inación, y los m uy raros casos que ocur
rían de fiebre amarilla eran benignos , y cedían 
con facilidad á los recursos de la m edicina.

D. Manuel Sánchez Infante se servirá acudir al 
Ministerio de Estado el dia que guste, de cuatro á 
cinco de la tarde, para enterarse de un asunto que 
le interesa, como apoderado de D. Isidro CIos.

T E R C E R A  S E C C IO N .
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel II ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 4. °  al 7 del corriente.

Bs. Yn. Cs.

Dia <•“........................................  24,770,50
........................................ 19,948,32

3 .......................................... 20,090,20
* .......................................... 26,916,42
a .......................................... 27,694,34
0 .......................................... 27,714,53
7 ..........................................  20,304,05

167,438,36

Madrid 8 de Noviembre de 1856.=E1 Ordenador «e - 
neral. °

C U A R T A  S E C C IO N .
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en decretar lo 
siguiente;

En el pleito que en el Tribunal Supremo Conlencioso- 
administrativo pende en primera y única instancia en
tre partes, de la una D. Nicolás Mellado y Panigo, v¿nino 
de Madrid, y el licenciado D. Ceferino Fernandez Palo
mares, su abogado defensor, demandante; y de la otra 
la Administración general del Estado, representada por 
mi riscal, y la sociedad minera, titulada El buen conve
nio , y en su nombre el licenciado D. Manuel de Seijas 
Lozano, demandados, sobre que se deje sin efecto la Real 
orden de 5 de Octubre de 1853, que aprobó el expediente 
de denuncio y consiguiente registro hecho por Manuel 
Batanero, desestimando la oposición de Mellado:

Visto:
YGtos los antecedentes de este pleito, de los cuales 

resulta:
Que en 21 de Setiembre de 1844 D. Lorenzo Llanas 

vecino de esta corte , en representación de D. Nicolás Me
llado y Panigo, solicitó ante la Inspección del distrito de 
Madrid el registro de una mina, situada en término de 
Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, y paraje de
nominado Cuesta del cerro de Comena Libiana con el 
nombre de Diógenes :

Que admitido el registro, y seguido por los trámites 
de la ley y reglamento de minería, entónces vigentes se 
practicó reconocimiento pericial, hallando ser la labor un 
pozo vertical de 12 varas, y el criadero un filón de cinr 
zo ferruginoso; en cuya virtud se mandó hacer é hizo’ 
con electo, la demarcación de la pertenencia v dió la no 
sesión al interesado, quedando en tal estado el exnediente-

Que en 12 de Abril de 1850, Manuel Batanero domi
ciliado en Hiendelaencina , denunció la expresada m in a  
Diógenes ante el Gobernador de la provincia de Guada- 
ajara por hallarse completamente abandonada, v por

í f  l P ^ d T f /T  ak e|Qi el párrafo lercero del art* *24 de 
nrifn a fi 1 Abril de 1849, presentando con otro es-

*i5 ,acredltar su abandono, una información 
eáifical recibida ante el Alcalde constitucional de su do-



i m c i n o , cu  la q u e  ios t ros  tes tigos de  q u e  co n s ta  a s e g u -  
r a i H a  cer teza  dal  bocho  d e n u n c i a d o :

y u o  -dou laU ) e; d e n u n c i o , y  no t i f icado  a d m i n i s f r a t i -  
i). u a o l n .7 Mellado en  ¿9 de  Mayo del  m ism o  

a n a .  o í r  c a o  cu el c<*’o de  la noli  tica c ien  o p o n e r s e  en  
lic-.o-o o por: u u . .  m ás  aunque; a n c u c o  e n  el ex p e d ie n te  
u n  esemío s e a ¡ ,  m¿m;tíío e»l M adrid  con  fecha  10 de  J u 
n io  s i r m n á ; ,  no  co n s ta  cu á n d o  n i  p o r  q u ié n  se en t re g ó  
p o r  c a r e c e r  de i a n e ta  de p r e s e n ta c ió n :  p o r  lo (pie la 
p a r to  de  B a ta n e ro  lo im p u g n ó  e n  o l ro  del  2Ó, m a n i f e s 
t a n d o  q u e  en  i-i ló  no  exis tía  en  hu; a u to s  se m e ja n te  e s 
c r i to  d r  a a a c a n  : y h a b ie n d o  t r a s c u r r id o  e n  el 13 el 
t é r m in o  l y a U  no deb ió  ni p u d o  aq u e l  a d m it i r s e  sin c o n 
t r a v e n i r  á b  iey. p o r  cu y o  m o t iv o  solicitó se tu v ie ra  po r  
n o  h e c íu  i • oposic ión de r e b l a d o ,  r e c ib i é n d o s e l e , caso 
n e c e a u a u  p n M v  a  ¡ a i  ace rca  do o..:?o i n c i d e n t e :

Ogo td b e h m 'm u m r ,  sin  p a v e a r  s o b ro  d icho  cx lrom o ,  
aeordv.» o o 1 ul:- o o  día d a r  com is ión  al In g en ie ro  del r a 
t e o  pa ra  a  \  a  a n - a  co n o c im ien to  de  los h e c h o s  , i n f o r -  
u u ú u  d ■ a ;  a  - m e a b a  a  con fe r ida  d ic 'ia  com is ión  á Don 
F e l ip e  b u :  á  > a u ; u a  en  i 1 de N o v ie m b r e ,  q u e  p o r  lo 
ú U(-' i - a s  r vado en  los t r e s  pozos, ab ier to ; :  á poca 
ú u - u a u  :?•••> ce  olro, oMar R u n d id o s ,  con agua  y con so» 
io  sc u - . : s ' v c.va?.\* v a r a s  do p r o fu n d id a d  r e s p e c t i v a -
nic;On ¡->y:nas  de i :o ex  i a! ir  m o jon  a lg u n o  en  toda la
p e r í a - a u :  o voí;. p a lp a b le m e n te  q u e  en  m á s  de  c u a -
íro a p a  »u* .>a : a b : ; t r a b a ja d o  e n  dicha, m in a  , ind ican d o  

' t a n h i ;  o ! >. a c i d e r o s  (fue n in g u n a  l a b o r  se h ab ía  h e -
€ á ü r •; a  t-o di:>s d e s p u é s  d e  d e m a r c a d a  : e n  cu y a

y ( \  o.oei'n.idor de  i a p r o v in c ia  d ec la ró  la cad u c i -  
c m a d  üv i «a mio-n ú? '.yx;r> p o r  p ro v id e n c ia  do t  \ del  p r o 
pio  m e s ,  la cual  no  so m an d ó  'n o t i f i c a r  ni so hizo  s a b e r  
a Mudado sano r,l (‘a n u n c i a n te  p a r a  los efectos c o n s i— 
g u ie n  ios:

(Pía  en m  vi: bul, M anuel b a ta n e ro ,  en  ! I  de  D ic ie m 
b r e  a y u i e m e ,  i a v1 o •' 11 í í > la so lic i tud  de reg is t ro  de la m i 
n a  bajo  iv m i s m a  d e n o m in a c ió n  d e  Diógenes : y ad m i t id a  
d ic h a  s o h a í u d  en  7 de  A b r i l  de  1851, se a n u n c ió  p o r  
m e d io  de (. dicb>s en  esta  cor to  , G u a d a l a j a r a . y H iende -  
1r c m cV.:>. - m s id á n -h e e  (¡ía ibin!  q u e  se in se r ta s e  el a n u n 
cio en  el (h¡l din oficial de la p r o v i n c i a , si b ien  no cons ta  
(fue se h u b ie s e  v e r  i d e a d o :

r?uo c g d i n s ; !  :;u  las d i l igencias  p o r  su s  c o r r e s p o n 
d ie n te s  Irá a h u ,  so p roced ió ,  á in s tan c ia  del r e g is t r a d o r ,  
á d o m a r e i s  la p e r te n e n c ia  e n  20 do Mayo de  Í 8 5 2 , con  
c i tac ión  y  r u F a u a  Ce los in te r e s a d o s  e n  las c o l i n d a n - 
h'-b u a i r u d e  la o s s m a  ex le n s io n  de .20,000 v a i a s  c u a d r a 
d a s  q u e  se !•? b.abian d es ig n a d o  en  el p r im o r  r e g i s t r o , v  
e n  tal e.dado se r e m i t ió  el e x p e d ie n te  al M in is te r io  de 
Foiiío.uío c ;u el c o r r e s p o n d ie n t e  p la n o  á so lici tud do la 
n u d u N ' 5 !■ re co n ven io ,  a c o m p a ñ a d o  de  e s c r i t u r a  o to r 
gada en  b° Ce Mayo de  1850, p o r  la cual  Manuel B a ta 
n e r o  sorm o dicha soc iedad  c o n  o t ro s  in te re sa d o s  p a r a  e x 
p lo t a r  y  hoi a n c l a r  la m in a  de  q u e  so t r a ta  :

"Vista el in f o rm e  de  la Ju n ta  s u p e r i o r  de  m in e r ía  d a 
do e n  28 do S e t i e m b re  de  !íU>:>, p o r  lo c o n c e r n ie n te  á la 
p a r t e  f a e u l m h v a

. R o d a j a  cx p o s ic m n  con. q u e  e n ‘31 de  D ic iem bre  del 
m ism o  ano  acridio Mellado al M inis terio  de F o m en to ,  p i 
d ie n d o  c o rh í icae ion  del e x p e d ie n te  p a ra  r e c l a m a r  en fo r 
m a  c o n í m  el d e n u n c io  de B a ta ne ro ,  h e c h o  y  s u s ta n c ia d o  
s i n  su  conocí a l i e n to ,  y  la de  16 de  E n e ro  de  1853, en  q u e  
v in o  p r e t e n d i e n d o  la n u l id a d  de iodo lo ac tuado  en v i r 
t u d  de d icho  d e n u n c io  po r  no  h a b é r s e le  no t i f icado  el d e 
c re to  de d ec la rac ión  de  caduc idad  :

 ̂ la c o n s u l ta  de  la secc ión  de  F o m e n to  d e l ' s u p r i 
m ido  Consejo BeM , e v a c u a d a  con p r e s e n c ia  de todos los 
a n te c e d e :d e s  r e f e r i d o s :

Visé:- la Fea i orden, de 5 de O c tu b re  de  1853,  p o r  la 
cua l  e o o fo g id d a d  con  el d ic ta m e n  de d icha  sección, 
í u v e  a loen  a p r o b a r  el e x p e d ie n te  de  d e n u n c io  de la m i 
n a  Dióyene* , \ d e s e s t im a r  la oposic ión  de D. Nicolás M e -  
ífado, m a n c a n d o  q u e  se notif icase  al p r e s id e n te  de la so 
c iedad /M ea o u a a á  p a r a  la acep tac ión  de las condic io 
n e s  g e n e ra le s  do la ley y r e g la m e n to  y  p r e s e n ta c ió n  de 
la c a r ta  de- pago  q u e  ac re d i ta se  el Ce los d e re c h o s  del 
t í tu lo  de p ro p ie d a d  :

u G a  ir. m m n n d a  q u e  c o n t r a  la Real o r d e n  a n t e r io r  
p r o p u a y  m í e  os r e fe r id o  Consejo  Real el r e p r e s e n t a n t e  
do D. s m ' á ’s c a l l a d o ,  con la p r e t e n s ió n  d e " n u l id a d  en 
h ‘ d o u -a a c :  -y (lo c a d u c id a d  d ic tada  p o r  el G o b e r n a d o r  do 
la l y e v i n c i a  he  GuadaF-jara  . q u e d a n d o  aque l  en  posesión  
de  j a  m in a  Cipienes  com o lo e s taba  a n te s  de  esta  d i s p o 
sición c o n t r a í a  á la ley  , p o r  n o  haberla, p r eced id o  los 
í r á m ’es y  aud ien c ia  q u e  la  m is m a  lev  exige  , n i  halad*™ 
se]e n o t ih c 's lo  , según  ella p r e c e p tú a  :"

3 iste- el esc r i to  de ia sociedad B uen  c o n v e n io , en  q u e  
o v a e e a i a o  la o o m m u e r c i c n  q u e  se le conf ir ió  d e  la ( le
í a m o s ,  p u . u n u a  dec la ro  se r  i n c o m p e te n te  el T r ib u n a l  
S u p re m o  15 ..un. neme a  a d m i n i s t r a t i v o , en  el p r e s e n te  ca 
so, m e d i a d o  no  m i a r  acud ido  Mellado com o deb ía  al 
G o m a  ; r ; a \  a c u d  ó, reo  i. a m a r  c o n t r a  la c a d u c id a d ,  ún ico  
r e c u r s o  o u e  la ley y  r eg lam en to  le c o n ced ían  : 

f , V  dos ]a ;  de! d e f a m o r  del d e m a n d a n t e  y  m in U fp río  
p ú b l ico ,  c u  co n tes tac ión  ai r r t í c u l o d o  incom pe tenc ia ,  con 
ia  so lic i tud  do q u e  so d e s e s i im e  es te  com o im p ro c e d e n te :  

Visto el oufe  do 22 de  Ju n io  d e  i 855 ,  p o r  el q u e  so 
m o n d ó ,  que. s in  per ju ic io  de r e s o lv e r  e n  su (lia acerca  del  
e x p re s a d o  u rhyu lu .  ( a n t e v i e r a n  j a s  p a r t e s  p o r  su  ó r d e n  
so b ro  lo p r in c ip a !  de ! i d e m a n d a , com o lo v e r i f ica ro n ,  
p r e t e n d ie n d o  la c o u e r m a c i o n  de  ía Real  o r d e n  de 5 de 
O c tu b r e  do 1C á; :

\ ish) (*! p á r ra fo  seg u n d o  , ai t. l.° del  r e g la m e n to  de 
30 de  ü i e i o m m e  d e  4 81-6 , q u e  a t r i b u y e  al Consejo Real 
(Icoy ;d c a p , o r a  T ri] )uu :d  C o n ten c io so -ad m in is t ra t iv o ;  el 
coir  ( . h a c i O u m  p n m .e i a  y ún ica  in s ta n c ia  d é l a s  d e m a n 
d as  c e ñ i rá  ir.r ¡ a s e in c io n e s  m i n i s t e r i a l e s , c u a n d o  m i G o 
b i e r n o  d o  b - n  p rev i  am eri te  q u e  p ro c e d e  la vía c o n t e n 
ciosa :

Vistes h a  p á r ra fo s  p r im e ro  y  tercero, nrt ,  31 de la ley  
de m in e r ía  do  I 1 de  A br i l  de 1819 ,  se g ú n  los cua les  es 
de  la e - a a M o n e i a  del  m ism o  Consejo Real  el c o n o ce r  de 
las  r o c ía n ;  V a  a s  c o n t r a  las conces iones  de m i n a s , p e r 
t e n e n c ia s  y c a p a s  q u e  c o r r e s p o n d e n  ú m i  G o b ie rn o  
c u a n d o  c a b r a  su  re so lu c ió n  se c o n ced e  es te  r e c u r s o :

Y F ía s  i ' a  a r t íc u lo s  00, 6 ! y  02 del r e g la m e n to  p a r a  
la c a v a s  ¡cu d “ d icha  ley de 31 de  Ju l io  del  m ism o  año, 
q u e  csV h ie re n  los t r á m ite s  q u e  d e b e n  o b s e rv a r s e  en  los 
exped io i i íes  de  r eg is t ro  de  m i n a s , los c u a l e s ,  t e rm in a d o s  
y  r c a e h o s  p o r  m i  G o b ie rn o ,  la p a r t e  q u e  se s in t i e re  
a g r a v í a l o  p u e d e  r e c u r r i r  a l  Consajo R e a l :

Visto el a i t ,  23 de la c i tada  lev  de m i n e r í a ,  q u e  d ice 
a s i :  A b a - f in c a d a  u n a  m in a  ú  oficina d e  benef ic io  ó per* 
u í e n c 'a iV d o  e r a o r l a í e a  p odrá  d e n u n c ia r s e  p o r  c u a lq u ie r a  
c a n te  el Jefe po l í t ico :  A h u eicre oposición,  se v e n t i l a r  ó el 
; p u n to  ando el í . V a a V  p ro v in c ia l  co n  a u d ie n c ia  de. los 
sa n t ig u o s  dueños» :

Visto-  ios a r í íeu in s  2 0 , p á r r a fo  p r im e ro ,  102 y  103 del 
r e fe r id o  re g la m e n to  de 31 da  Julio, que  h a b la n  ele c u á n 
do y  cómo se d e n u n c ia  el a b a n d o n o  de  las cond ic iones  
de ex is tenc ia  de  u n a  m i n a : c u á n d o  d e b e  se r  o ido el c o n 
ces io n a r io  de la m in a  d e n u n c ia d a  , y  cóm o debo  p ro c e 
de  roe íwra A c a r a r  la cad u c id ad  de  su. conces ión  :

Y F ío  o i p á r ra fo  sex to  de d icho  a r t .  103, en  el cual  se 
d isp o n e :  (djiie d e c la ra d a  la cad u c id ad  p o r  el Jefe político, 
os in  cpos ic ión  , so a v i s a rá  ;•! d e n u n c ia n te  p a r a  q u e  soli-  
ocile  d e n t ro  de l  p rec iso  té rm in o  de  30 d ias  !a conces ión  
a l e  la m in a  caducada» :

F o n a d e r a n d o  q u e  adm it id a  la d e m a n d a  de Mellado 
con!  i a la bes! ó rd e n  Ce 5 Ce O c tu b re  de  1853, el T r i b u 
n a l  S u p re m o  G n u te o c io s o A d m in is t r a t i v o  es n o to r ia m e n 
te c o m p e te n íe  p a ra  co nocer  del a s u n to  p o r  m ás  i m p r o 
c e d en te  q u e  sea , y  se  de-clara e x p re s a d a  d e m a n d a  en  
a ten c ió n  á qu e  no (a  lo m i a ñ o  la fal ta de p e r so n a l id ad  ó 
capac ida d  de un ac to r  p a ra  se: lo en un  d e te r m in a d o  lit i
g io ,  q u e  la hmoi¡(potencia deí p ro p io  T r i b u n a l  p a r a  c o 
n o c e r  de u n  a s u n ío  e v id e n te m e n te  re s e rv a d o  al m ism o  
p o r  la ley  de :,u ex is tenc ia  , y  la p a r t i c u l a r  de  m in e r ía :  

CouMv'e. an d o  q u e  n o  consta  l e g a lm en te  e n  au tos  q u e  
I). Nicolás Mellado se opusiese  o p o r t u n a m e n t e  al d e n u n 
cio l a c h o  por  Manuel B a ta n e ro ,  no  o b s t a n te  h a b é r se le  
noí.ideado a d m in is t r a t iv a m e n te ,  y  h a b e r  ofrec ido p o r  toda 
r e s p u e s ta  q u e  en  el p lazo de r e g la m e n to  e x p o n d r í a  las 
r a z o n e s  q u e  le as iM isn  p a r a  h a c e r  d icha  o p o s ic ió n ,  lo 
cu a l  no  iiogó á vori íicar:

Consi dora, n a o  q u e  , según  el c i tado  a r t ,  26 de la ley  
y  los  re fe r idos  del r e g l a m e n to ,  solo en el caso de  h a b e r  
h e c h o  Mellado Oposición al d e n u n c io  e n  t iem p o  y  fo rm a 
h a b r í a  ten ido  ¡ u s a r  el r e c u r s o  qu e  el m ism o  a r t ícu lo  c o n 
ced e  p a r a  a n t e  el Consejo  p rov inc ia l :

C o n s id e ran d o  q u e  u n a  vez t r a s c u r r id o  el t é r m in o  le- 
ca.l de los 15 d ias  q u e  se ñ a la  el a r t .  20 del  r e g la m e n to  
p a r a  q u e  el c o n c e s io n a r io  r e q u e r id o  con tes te  lo q u e  t e n 
ga p o r  c o n v e n ie n te  ai d e n u n c io  in te rp u e s to  p o r  s u  a d 
v e r s a r io  , y  d e c la ra d a  p o r  el G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia  
de  G uada la ja ra  la cad u c id ad  de  ía m in a  s in  oposic ión  a l 
g u n a  , no hizo s ino  c u m p l i r  e s t r i c ta m e n te  co n  lo p r e v e  * 
n id o  en  el p á r r a fo  sexto  del a r t .  103 del  r e g l a m e n to ,  al 
m a n d a r  que- so no t i f ica se  d icha  d e c la r a c ió n  á solo el d e 
n u n c i a n t e ,  puo;.to q u e  asi lo d isp u so  la ley,  p re v ie n d o  
q u e  carec ía  pe obje to  la n o t iüeac ion  al conces ionar io  
c u a n d o  no  le. e ra  ya  dado r e c u r r i r  p o r  la vía  c o n te n 
ciosa:

C o n s id e ra n d o  q u e  si la om is ió n  en  h a c e r  v a le r  su  
d e re c h o  es ú n ic a m e n te  im p u ta b le  á Mellado , a u n  en  
aque l  oslado del  ex p ed ien te ,  lo es  m ás  d e s p u é s  si se a l i e n ' 
de  á qu e  d<5ó p a s a r ,  s in  i n t e n t a r  r e c h m a c i o n  a l g u n a ,  to
dos los trám ipv ,  <{(>j e x p e d ie n te  de r eg is t ro ,  cu y a  re p e t id a  
y  n o t o n a  pub l ic id ad  e x c lu y e  p o r  im p o s ib le  la p r e s u n 
c ión  do ig n o ran c ia  de ta les sucesos  en  q u e  aque l  funda 
su  p r in c ip a l  de fensa  ; p u e s  ó d e b ie r o n  n e c e s a r ia m e n te  
c o n s ta r lo ,  p o r  si ó p o r  m ed io  de su s  ag e n te s  y  o p era r io s ,  
los  a oíos . mee. o v o s  del  re c o n o c im ie n to  per ic ia l  de  labo ree  
Qontínuo y d e m a rc a c ió n  de  la m i n a ,  p ra c t i c a d o s  d u r a n t e  
el  t r a s c u r s o  Ce de  an o s ,  ó de  lo c o n t r a r io  la m in a  no 
p u d o  L upos de:-os la r  hn un  c o m p le to  a b a n d o n o  p o r  el

argo  espac io  do t iem p o  en  q u e  tu v ie r o n  lu g a r  los insi
nuados ac tos :

C o n s id e r a n d o  q u e  d e s t i tu id o  Mellado p o r  la l e y ,  y  
n fuerza  de  los m o tivos  legales e x p u e s t o s , de todo ( ¡ere
bo e n  q u e  a p o y a r  su s  r e c la m a c io n e s  c o n t r a  u n  acto  c o n -  
u m a d o , lo ta l lab a  ya  p e r s o n a l id a d  p a r a  p r o m o v e r  las 
[uo in ten tó  d e s p u é s  c o n t r a  el r e g i s t ro  de  la m in a  />/ó;./e- 
í c s , t an to  en  la vía g u b e r n a t iv a  com o e n  la con tenc iosa  
n te  el S u p r im id o  Consejo R e a l :

O ¡(! o el Yr  i b □ na  l S u pi em o  C on ten  cioso - ad m i nisf ra (i vo , 
si sesión  á q u e  as is t ie ro n  l). S a t u r n in o  C a lde rón  Collon
es , P re s id e n te :  D. M anuel María  J u r a d o ,  D. José María 
rillo , D. Ju a n  B e c e r r a ,  1). José de  B u lnes  y  So lera  , Don 

áanue l  María Ba; u n id o ,  D. Pc leg r in  José S a a v e d r a ,  Don 
Monisio Valdés y D. J u a n  F o lom ir ,

Vengo en d e c la r a r  c o m p e te n te  al m ism o  T r i b u n a l  p a -  
a co n o ce r  el a s u n to  cu e s t io n a d o  e n  es tos a u to s ,  y  e n  r e -  
o lvor  se  c u m p la  e n  todas  su s  p a r l e s  la Real  ó r d e n  d e  5 
¡o O c tu b r e  de  ¡853.

Dado en  Palac io  á 27 de  Agosto de  iS 5 6 .-= E s tá  r u b r i  - 
ado de la Real m a n o . - =  El Minis tro  de  la G o b e rn a c ió n ,  
Lüíonio de los Ríos y Rosas.

P u b l ic a c ió n .— Leído y p u b l ic a d o  é  a n t e r io r  Real  d e -  
re to  en  el f ia  b u n  al S u p r e m o  C o n te n c io s o - a d m in i s t r a l i -  
o p o r  mi #1 S e c re ta r io  g e n e r a l , h a l l á n d o s e  c e le b ra n d o  
ud ¡encía p ú b l ic a  el T r ib u n a l  p l e n o ,  a c o rd ó  q u e  se ten ca  
orno resokiei-on f in a l  e n  la i n s ta n c ia  y  au to s  á q u e  s e  fe-  
i e r e . q u e  se u n a  á los m is m o s ;  se n o t i f iq u e  á las  p a r t e s  
o r  c é d u la  d e  U g ie r ,  y  se  in s e r t e  el* ia Gaceta,  de  q u e  
ertifico.

Madrid 23 do S e t i e m b re  do 1856 — A n se lm o  R o m era l ,

QUINTA SECCION,

60BERNADORUU. fUCnTACtOMía hilóViN'ClALES, AYUNTAMIEN- 

r a y  j u n t a s ,  d e p e n d e n c i a s  v a r i a d

JU NTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p re s a n ,  a c r e e 
d o re s  al E s tado  po r  d é b i to s  p ro c e d e n te s  de la D e u d a  del 
p e r s o n a l , p u e d e n  a c u d i r  desd e  luego,  p o r  sí ó p o r  m ed io  
de p e r s o n a  a u to r iz a d a  al efecto e n  la  f o rm a  q u e  p r e v i e 
ne  ia Real ó rd e n  de  23 de  F e b r e r o  de  es te  a ñ o ,  á la T e 
s o r e r í a  de  la  D irección  g e n e ra l  d é l a  D e u d a ,  de  diez á 
t re s  e n  los d ia s  no  f e r ia d o s ,  á r e c o g e r  los c ré d i to s  de  d i 
cha D euda  q u e  se l ian  e m i t id o  á v i r t u d  de las  l iq u id ac io 
nes  p r a c t i c a d a s  p o r  las r e s p e c t iv a s  of ic inas d e  p ro v in c ia ;  
en el c o n c e p to  de  q u e  p r é v i a m e n t e  h a n  de  o b te n e r  del 
d e p a r t a m e n t o  de  l iqu idac ión  la fa c tu ra  q u e  a c r e d i t e  su  
p e r so n a l id a d ,  p a r a  lo cual  h a b r á n  de  m a n i f e s ta r  el n ú 
m e ro  de  sa l id a  de  su s  r e s p e c t iv a s  l iqu idac iones .

Número 
de salida
de las !i - Nom bres  de los interesados,
quidaeio 

nos.

BALEARES,

8903 D oña  M a rg a r i ta  Ignac ia  Sastre .
8901 1), José P e ñ a r a n d a .

BARCELONA.

8903 D. C a r lo s  Osorio.
8906 I). P e d ro  A lc á n ta ra  de Castro.
8907 D. J o a q u ín  C ha qués .
8908 Doña M aría  F e r r e r  y  Sauz.
8909 D oña  In o cenc ia  Jo v e r  H uergo .
8910 Doña R a m o n a  Avila.
8 9 11 D oña  T e resa  Bofa r  u 1 i.
8912 Doña M a rian a  Bardi.
8913 Doña F ra n c i s c a  B a rba .
891 i D oña  M agdalena Bofill.
8915 Doña E s p e ra n z a  C arbonel l .
8916 Doña T e resa  C iudaró .
8917 Doña Rosa Costa.
8918 D oña  Isabe l  y  Adela C aste l lar .
8919 Doña F ra n c i sc a  F e r re r .
8920 D oña  Rosa Guel lar í .
892 ! Doña María  B orras .
8 9 2 1 Doña T e resa  Caía la  y  A udar is .
8923 D oña  María Rosa Carera.
892 i Doña Josefa A lvarez .
8925 Doña Josefa A legre  y h e r m a n o s .
8926 Doña Clotilde B a n q u i l l s  y  h e r m a n o s ,
8927 Doña María Clara  B a l le s te a
*928 D oña  T eodora  Berges.
8929 D ona  Cata l ina  María B urruezo .
8930 D oña  L u isa  C ire ra .
8931 D oña M an u ela  C osta.
8932 D. José A n ton io  B a le e l la
8933 Doña D olores  Cuenca.
8931 Doña M aría  Cabot.
8935 D oña M a riana  Cazorla.
8936 D oña  M agdalena  C a s a d e m u n t .
8937 Doña M aría  del C a rm e n  B u rruego ,
8933 D. A n ton io  Baslus.
8939 D. J o a q u ín  Benet.
8970 1). J u a n  Chacón.
89 id D. José Archel .
8972 D. P ró s p e ro  Bofarull  y Mascaré,
9873 D. J u a n  Bastus.
8977 D. F ra n c isc o  José B uendía ,
8975 D. V icen te  Carba ja l .
8976 D. S e b a s t ia n  Crol 1,
8977 1). F ra n c isc o  J a v ie r  Dole,
897-8 Doña R a m o n a  Valero,
8979 D. A n ton io  L oar te .

GERONA.

8950 D. M anue l  Val v e rde .
8951 D. Matías Monfort.
8952 Doña D olores  Cicerana.
8953 Doña G e r t ru d i s  Soria .
8957 D. José S u a rez .

HUESCA,

8955 I). I s id ro  G rasa .
8956 D, José  A n to n io  B us t indu i ,

I.EIUDA.

89-57 D, Vicente E u s ta q u io  Vázquez.
8938 D. A gus tín  Loira

NAVARRA.

8958! D, M art in  León A rm e d a r iz .

OVIEDO,

8960 D oña  Josefa  Muñiz.
8 9 6 1 D. J u a n  F a lom ir .
8962 D. Diego del  P rado .
8963 M. P e d ro  Villar  y  Abello.
896 i 1). F ra n c isco  F e r n a n d e z  B aqueros .
8965 D. Manuel R odríguez .
8966  D. Jom-3 d e  Vega y  Alonso.
8967 1). Miguel del  Busto.

FALENCIA,

8968 D. S e g u n d o  G arc ía .
8969 D. F e r n a n d o  Aguado.
8970 D. G a s p a r  A lv a rez  Robadil la .
897 I D. M arce lino  A m or .
897 2 D. José Arc-iniega.
897.3 1). Jo rge  B a ld e r rá b a n o .
8977 D. R a m ó n  Camer.
8975 D. R a m ó n  C arbone l l .
8976 D. E u g e n io  Media villa.
8977 I). G abr ie l  P a r a d a .
8978 D. E u g e n io  Tellez Cano.
8979 D. P e d ro  Vidal.
8980 D. P e d ro  Y il lan u ev a  F re sn o
8981 D. E u s ta q u io  Marcos.
8932 D. Ju a n  M art in .
8983 D. José S u a re z  Centi .
8987 D. F ra n c isc o  Campos .
8985 D. M a r ian o  Merino .
8986 D. T o m a s  R a m os .
8987 D. J u a n  R odr íguez .
8988 D. A tanas io  Miquel.
8989 D. Cesáreo  F e r n a n d e z  d e  T il la ran .

SALAMANCA.

8990 D. A le jan d ro  de  S a b a n d o .
8991 D. A ti lano  E scoba r .

TARRAGONA.

8992 D. P a b lo  Blanco y  A lm ida .
8993 D. Blas de  Castro.
8997 I). P e d r o  G arc ía .

TERUEL.

8995 D, R a m ó n  Benito  de  Blanes.

VALLA DOJJD.

8996 D oña  Rita  Mela C a n ta la p ie d ra .
8997 Doña P a u la  López de Arce.
8998 D. E u g en io  H e rn á n d e z  B o rbon .
8999 D. A g u s t ín  de  Tena.
9000 D. P e d ro  Diez ñíogrovejo.
9001 D. L o ren zo  C am ino .
9002 D. Jus to  M ontano .
9003 D, Feder ico  y  Manuel V il lacam pa ,

t

9007 I). Félix  López.
9005 1). M e en  te C ruzado .
9006 D. F au s to  M art ínez .
9007 D, Rafael Mongo.
9008 D. L uciano  del  Rio.

ZAMORA.

9009 D. M anue l  Rom eo. .
9010 Doña María de la C oncepc ión  Abeld  u

ZARAGOZA

9 9 1 1 D. J o a q u ín  Belzunee.
9012 I). G regor io  D uran .

M adrid  7 de  N o v ie m b r e  de  1 8 5 6 —=V.° B.°— El D m  
or  g e n e r a l , P r e s i d e n t e ,  Oca i b . —  El S e c re ta r io .  Arr 
7 de  l le red ia .
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE L O TE R ÍA S,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y  A d m in is t ra c io n e s  donde h a n  sab i
do los 2 b  prem ios  m ayores  de ¡os GbO que com nrende  
el sorteo de este d ia . 1

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

12877 35000 ps. fs   Madrid.
157 94 1 2 0 0 0 ........................ R a r  cel on  a .

385 8 0 0 0 ........................  F igueras ,
15202 7 0 0 0 ........................ Sevilla.
17772 1 0 0 0 . . . . . ...........  Madrid,
7677 1 0 0 0 ........................ Vitoria .

17839 100(1 < . . . . . . . .  . luem .
14328 5 0 0 .......................  I leus.

7658 5 0 0 ..................... M adrid .
11959 5 0 0 ........................ Algeciras.
16216 5 0 0 ................ .. Málaga.

7191 5 0 0 ........................ Madrid,
1635 5 0 0 ........................ Cádiz.
2627 5 0 0 ........................ Málaga.
3530 5 0 0 . .  . .............. Madrid.

17232 7 0 0 ........................ Idem.
1 1017 7 0 0 ........................  P am p lo n a .
17092 7 0 0 .....................  Bilbao.
15191 7 0 0 ........................ Sabadell .

3607 7 0 0 ........................  B a rce lona .
5210 7 0 0 ........................  Sevilla.

16396 7 0 0 ........................  Zaragoza.
17851 7 0 0 ........................  P u e n te a r e a s .

5681 7 0 0 ........................  Alcalá  de  G u a d a i ra .
5970 7 0 0 ........................  Madrid .

La D irecc ión  g e n e r a l  h a  d i s p u e s to  q u e  el so r te o  q u e  
se lia de  c e l e b r a r  el dia  21 de  N o v ie m b r e  p ró x im o  sea 
bajo  el fondo  d e  177,000 pesos  f u e r te s  , v a lo r  de  30,000 
bil le tes  á 96 rs .  cada  u n o ,  de  cu y o  cap i ta l  se  d i s t r i b u i 
r á n  en  1,100 p r e m io s  108,000 pesos  f u e r t e s ,  e n  la  f o rm a  
s ig u ie n te  :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e .............................    30,000
1 d e ........................................................  10,000
2 d e . . , ...........  2 ,0 0 0 ...................  7,000
8 d e .................... 5 0 0 ..................   7,000

13 d e . .    7 0 0 ...................  5,200
75 d e ...................  6 7 ..................  7,800

1,000 d e ...................  5 0 . . . . . . . . .  50,000

1,100 108,000

Los 30,000 b i l le te s  e s t a r á n  d iv id idos  en  octavos ,  á 12 
r ea le s  cada u n o , y  se d e s p a c h a r á n  e n  las  A d m in is t r a c io 
ne s  d e  lo te r ía s  n ac io n a le s .

Al d ia  s ig u ien te  de  r e a l i z a r se  el so r teo  se d a r á n  al p ú 
blico las  l is tas  im p re s a s  d e  los n ú m e r o s  q u e  h a y a n  c o n 
segu ido  p r e m i o ;  y  p o r  e l la s ,  y  p o r  los m ism o s  b il le tes  
o r ig in a le s ,  m á s  no  p o r  n in g ú n  o t ro  d o c u m e n to ,  se  sa t is 
f a rá n  las g a n a n c ia s  e n  las  m ism a s  A d m in is t r a c io n e s  d o n 
de  se  h a y a n  exp en d id o ,  co n  la p u n t u a l i d a d  q u e  t iene  a c r e 
d i ta d a  la D irección .

M adrid  8 de N o v ie m b re  de  1856.— M arian o  Zea.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

S e g ú n  no t ic ias  oficiales  c o m u n ic a d a s  á e s ta  D irecc ión  
p o r  el M in is te rio  de M a r in a ,  p a r a  su p u b l i c id a d ,  se h a  
r e d a c ta d o  el s ig u ie n te  a n u n c io .

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

LUZ ADICIONAL EN EL CANALIZO DEL PRÍNCIPE.

Bocas del rio  Támesis .

El bu  q u e - l i n t e r n a  a n u n c ia d o  e n  la Gaceta  de  9 de  
Agosto ú l t im o  se ha  fo n d ead o  e n  23 p iés  de  a g u a  e n  b a 
ja  m a r  de  m a r e a s  e q u in o c i a l e s , e n  la  b a n d a  N. del m e n 
c io n a d o  c a n a l , y  su lu z  ro ja  de eclipses cada  20", a l u m 
b r a  desde  el  1.° de  O c tu b r e  p ró x im o  pasado .

E n  los cos tados  del  b u q u e  se d i s t in g u e  el le t r e ro  
Princes  C hanne l,  s iendo  s u  s i tu a c ió n  p o r  enf i lac iones  la  
s i g u i e n t e :

La valiza  de M o n k to n ,  casi e n  la m e d ia n ía  de  las c a 
si llas de l  R e s g u a rd o  de  S a n  N ico lá s ,  p e ro  a p r o x i m á n -
se á la d e l  O     S 3o O.
La p a r t e  v is ib le  del  m o l in o  O. de  M in s le r  al E.

de P o w e l f s  B e l f r a y     S 5 E.
La val iza  de  los S h i n g l e s   S 73 E.
El b u q u e - l i n te rn a  del  T o n g u e  j1)   S 61 E.
La b o y a  NE. del  T o n g u e   S 57 E.
La b o y a  del  P a n  S a n d  del  N .........................................  O.
El b u q u e - l i n t e r n a  del  G i rd le r  (2; ...................... .... .. N 70 O.

Se a d v ie r te  á los n a v e g a n te s  q u e  n o  d e b e n  p a s a r  p o r  
el N. de es ta  luz.

M adrid  7 de  N o v ie m b re  de  1856.

ADMINISTRACION DEL CORREO C E N T R A L .

D eb iendo  sa l i r  de  la b a h ía  de  Cádiz p a r a  la  H a b a n a  
el v a p o r  f r a n c é s  J a n q u a r  el 19 del  c o r r i e n t e ,  se h a c e  sa-

(̂1: _Véase el alumbrado marítimo general, publicado por esta 
Dirección en el presente año. cuaderno 6 °, página 338. faro 52.

2 id . id . . id . . 359 . id

nei  ai  p u n i ico  q u e  es ta  A d m in is t r a c ió n  d i r ig i rá  c u a n ta  
coi i e s p o n d e n c ia  se d epos i te  e n  los b u z o n e s  d e p e n d ie n te s  
d e  la  ̂ m ism a  p a i  a la c i tada  isla h a s ta  la s  siete de la n o 
che  del d ia  15, q u e  p a r t i r á  el c o r re o  p a r a  el m en c io n a d o  
pu e r to .

M adrid 8 de  N o v ie m b re  do 1856,- - E l  A d m in is t r a d o r ,  
Jo a q u ín  do L avado.  ?

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID. %

Al p r a c t i c a r  los d e p e n d ie n te s  del  r e s g u a rd o  m u n i c i 
pal de  esta co r te  el r e c o n o c im ie n to  de u n a  casa do la calle 
d e  Tudescos  e n  q u e  h a b ia  fu n d a d a s  so sp ech as  de  q u e  su  
d u e ñ o  se ded icaba  á la e la b o ra c ió n  y r e v e n ta  de  c ig a r 
r i l los  de pape l ,  se e n c o n t ró  u n a  p e q u e ñ a  ca n t id a d  de  t a 
baco  p icado  de  es tanco ,  de  la clase m á s  in ferio r  q u e  se 
e x p e n d e , y  u n a  e n o r m e  po rc ió n  de  ho ja  de p la n ta s  de  
p a ta ta s  p icada  y p r e p a r a d a  p a ra  m e zc la r la  con  el tabaco, 
e n c o n t r a n d o  a d e m a s  u n  saco de  c ig a r r i l lo s ,  l iad o s  va, 
de  la c i tada  mezcla .

\  no  s ie n d o  c»fa la \ e z  p r im e ra  q u e  la A d m in is t r a c ió n  
t ien e  notic ia  d e  las  m ezc la s  y p r e p a r a c io n e s  q u e  h a c e n  
con  el tabaco  las  p e r s o n a s  q u e  se d e d ic a n  á su  r e v e n ta  
p o r  h a b e r  e n c o n t r a d o  las m a te r i a s  d e q u e  se va len  y  n u e  
p o r  c ie r to  a lg u n a s  so n  n o c iv a s  á la sa lud ,  lo p o n e  e n  n o 
ticia del  p ú b l ico  p a r a  q u e  p u e d a  p r e c a v e r s e  del e n g a ñ o  
q u e  su f re  c o m p r a n d o  c igar r i l los  fu e ra  de  los es tancos .

Madrid 7 de  N o v ie m b r e  de  1856 — P. S., José Cojo.

_ _ _ _  ' %

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

E s t a d o  de  las aprehensiones conseguidas p o r  la fu e r z a  del 
Cuerpo mi la segunda  q u incena  del mes de Setiembre  a n 
terior.

C o m a n d a n c ia  de  A s tu r i a s ,  l in a  a p r e h e n s ió n  y  7 r e o s  
con 2 a r ro b a s  de  sa l y  8 de  a g u a r d ie n te .

E n  la de  B a r c e l o n a , 9 a p re h e n s io n e s  y  8 r eo s  con  ta 
b aco  , gén e ro s  y  o t ro s  efectos.

E n  la de  B ad a jo z ,  7 a p r e h e n s io n e s ,  5 r eo s  y  7 c a b a 
l le r ía s  con  sal y  g é n e r o s ,  v a lo r a d o s  en  6,892 y 61 c é n 
timos.

E n  la de  C á c e re s ,  3 a p r e h e n s io n e s ,  2 r eo s  y  u n a  c a 
ba l le r ía  con  g én e ro s  y  ganado  l a n a r ,  v a lo ra d o  "en  3,182 
r e a le s  y 17 cents .

E n  la de B ú rg o s ,  3 a p r e h e n s io n e s  y  u n  r e o  con sal y 
o í ro s  efectos.

E n  la de  C as te l lón ,  u n a  a p r e h e n s ió n  y  u n  reo  con  
g é n e ro s  i l íc i tos ,  v a lo r a d o s  e n  1,309 rs.

E n  la de  C á d iz ,  11 a p re h e n s io n e s  y  u n a  cab a l le r ía  
con t a b a c o , s a l , g é n e ro s  y  o t ro s  efectos.

E n  la de  la  C o r u ñ a , u n a  a p r e h e n s ió n  y  u n  reo  con  
tabaco .

E n  la de  G e r o n a ,  6 a p re h e n s io n e s  y  u n  reo  co n  t a b a 
c o ,  g én e ro s  y  q u i n c a l l a , va lo rad o  e n  7,013 rs. y  78 c é n - , 
t imos.

E n  la de  G u ip ú z c o a ,  7 a p r e h e n s io n e s ,  con  tejidos de  
s e d a ,  l a n a  y  a lg o d ó n ,  v a lo r a d o s  e n  17,371 rs.

E n  la de  I l u e lv a ,  7 a p re h e n s io n e s  y  2 c a b a l le r í a s ,  co n  
g é n e ro s  y  7 re ses  v a c u n a s ,  v a lo r a d o s  e n  9,579 rs .  y  50 
cén t im o s .

E n  la de  L é r id a ,  3 a p r e h e n s io n e s  y 2 r e o s ,  co n  sal y  
v a r io s  g é n e r o s ,  va lo rad o s  e n  519 rs.

E n  la  de  L o g r o ñ o , 10 a p r e h e n s io n e s  y  u n  r e o , co n  t a 
baco  y  sal.

E n  la de  L u g o ,  u n a  a p r e h e n s ió n  y  u n  r e o ,  con  g é n e 
ro s  il ícitos.

E n  la de  M álaga ,  11 a p r e h e n s io n e s  y  6 r e o s ,  c o n  ta
b a c o ,  sal y  g é n e r o s ,  v a lo r a d o s  en  1,159 rs. y  87 cénts .

E n  la d e  M u rc ia ,  7 ¿ p r e h e n s io n e s ,  7 reos  y  2 caballo* 
r í a s ,  con  g é n e ro s  y  o t ro s  efectos.

E n  la  d e  N a v a r r a ,  20 a p r e h e n s io n e s ,  12 reo s  y  2 c a 
b a l l e r í a s ,  con  t a b a c o ,  sa l ,  g é n e ro s  y  o t ro s  efectos , v a lo 
r a d o s  e n  67,353 rs.  y  21 cénts .

E n  la de  O r e n s e ,  17 a p r e h e n s io n e s ,  3 r eo s  y  2 c a b a 
l l e r í a s ,  con  sal y  v a r io s  g é n e r o s ,  v a lo rad o s  e n  362 rs.

E n  la de  P o n t e v e d r a , 19 a p r e h e n s io n e s  y  17 reos,  con  
tab aco  , s a l ,  g én e ro s  y  o t ro s  e fec to s ,  v a lo r a d o s  e n  1,206 
r ea le s  y  50 cénts .

E n  la de S a n t a n d e r , 6 a p r e h e n s io n e s  y  7 r e o s , con 
t a b a c o , s a l , g é n e ro s  y  u n  c a r r o  de bueyes."

E n  la de  S a l a m a n c a ,  12 a p r e h e n s io n e s ,  7 r eo s  y  u n a  
c a b a l le r í a ,  con  t a b a c o ,  g é n e r o s ,  o t ro s  efectos y  523 ca 
be z a s  de g a n a d o ,  v a lo r a d o s  e n  13,013 rs. y  70 cents .

E n  la de  S ev i l la ,  10 a p r e h e n s io n e s ,  8 r eo s  y  u n a  ca 
b a l l e r í a ,  con  ta b a c o ,  s a l ,  g é n e ro s  y  o t ro s  efec tos ,  v a lo 
ra d o  e n  3,810 r s .  y 5 cén ts .

E n l a c i e  T a r r a g o n a ,  7 a p r e h e n s i o n e s , con  tabaco  y 
v a r io s  g é n e r o s ,  v a lo ra d o s  e n  117 rs.

E n  la d§  V a le n c i a , 2 a p r e h e n s io n e s  y  2 r e o s , con  g é 
n e r o s  i l íc i tos,  v a lo r a d o s  e n  2,203 rs.  y  25 cénts .

E n  la de  V i z c a y a , u n a  ap re l ies ion ,  co n  id., v a lo ra d o s  
en 577 rs.

E n  la de  Z am o ra  , 2 a p r e h e n s i o n e s , 2 r eo s  y  2 c a b a 
l l e r ía s ,  con  v a r io s  e fec tos ,  v a lo r a d o s  e n  336 rs."

T o ta l ,  172 a p r e h e n s io n e s ,  86 r e o s  y  21 caba l le r ías :  
v a lo r  to ta l  de  los efectos 135,915 rs. y  62" cén ts .

M adrid  28 de  O c tu b r e  d e  1 8 5 6 — R a m ó n  la  Rocha.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Su D. V icente Sebastian García, 
Juez ele primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital . refendada del escribano del número de la misma D. Do
mingo B ande, dictada en autos seguidos por D. Gregorio Cedrun 
contra la testamentaría de D. Alfonso Peralta, sobre pago de 
m aravedís, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Una casa en la villa de Pastrana, titulada del Colegio, sita en 
la calle de este nom bre, señalada con el núm. 1 , la cual consta  
d ed 2 ,7 7 6  piés cuadrados superficiales, de los que 6,688 son de  
casa distribuida en planta baja, principal y  subida á los desva
nes , y  los restantes piés son de patios y  jardines con su fuente y  
cañería de barro bastante deteriorada: se halla tasada, con fecha 
9 del mes de Octubre último, en la cantidad de 47,817 rs.

Una huerta, sita en término de dicha villa de Pastrana, pro
cedente de los Carmelitas descalzos de ella y  contigua á su con
vento , compuesta de las pertenencias que siguen:

Ciento cincuenta y  ocho olivos de primera c la se , valuados á 
60 rs. cada uno, importan 9,480 rs.

Cuatrocientos siete idem de segunda, á 30 rs, cada uno, 12,210 
reales.

Cincuenta idem do tercera', á 12 rs., 600 rs.
Quinientas vides, á real y medio cada una, 750 rs.
Cuatrocientas idem , á 2 rs. importan 800 rs.
Quinientas treinta id ., á un real y cuartillo cada una, 662 

reales 50 cénts.
Veintidós celemines de tierra poyata larga, á 320 rs. celemín, 

importan 7,040 rs.
Cuatro y  medio celem ines la del moral y  jardín de los novi

cios, á 220 rs. celemín, 990 rs.
Diez id. la de San Pedro inmediala á la anterior, á 200 rea

les celem ín , 2,000 rs.
Siete celemines que contienen los 4 poyatos siguientes á la 

larga, á 200 rs. celemín, 1,400 rs.
Un celemín que contiene la poyata de las alcachofas , 100 

reales.
Treinta y  tres celem ines de tierra que hay á la entrada de la 

huerta, á 67 rs. cada uno, 2.211.
Noventa y ocho olm os, valuados 70 á 16 rs. cada uno, 20 á 

6, y  ocho á 4, importan 1,272 rs.
V ein te  granados, de ellos nueve dulces y  II agrios, en 580 

reales.
Ocho higueras de inferior calidad, á 10 rs. cada una, 80 rs.
Cinco perales, cuatro de ellos á 12 rs. cada un o , y otro á 6

reales, 54 rs.
Tres guindos á 5 rs, cada uno , 15 rs.
Dos acerolos, á 10 rs. uno, 20 rs.
Seis m em brilleros, á 50 rs. uno, 300 rs.
Tres albaricoques, á 8 rs. uno, 24 rs.
Tres melocotoneros en 14 rs.
Seis manzanillos en 70 rs.
Dos nogueras inferiores , á 30 rs. una, 60 rs.
Un ciprés, 30 rs.
Diez alm endros en 64 rs.
Diez y  seis ciruelos, á 4 rs. uno, en 64 rs,
El emparrado de la poyata larga en 64 rs.
El moscatel 50 rs.
Ciento nueve mil doscientos piés cúbicos, que comprende la 

cerca de la expresada h u erta , siendo su fábrica de manipostería 
y  barro, en 28,315 rs. No se incluye el esquilmo pendiente.

Una posesión ó terreno titulado Desierto de Botar que, sita en 
término del mismo Pastrana . contiene varias pertenencias, á 
sa b er:

En el primer cuartel desde la Arna hasta la Portería existen  
700 piés de olivo, de los cuales 200 son de primera clase, que a 
14 rs. p ié , importan 2,800 rs.

Idem 250 de segunda, á 10 r s . , 2,500 rs.
Idem 250 de tercera, á 7 rs cada p ié, 1,750 rs
En el segundo cuartel hay 251 , olivos, de los que 180 son de 

primera clase, que valuados á 13 rs. uno, importan 2,340 rs.
Idem 100 de segunda, á 10 rs. uno, 1,000 rs.
Y 241 de tercera, á 7 rs. uno, 1.687 rs.
Igualmente en el tercer cuartel se hallan 295 olivos, de los

I

que 40 son de primera clase, tasados á 16 rs. uno , importan 6 ' a 
reales. ,

Doscientos id. de s eg u n d a ,  á 10 r s . , 2 ,000 .
ó 55 de tercera, á 7 rs. uno, 385 rs.
Fn el cuarto cuartel so contienen 843 olivos, de los qU0 

son do primera clase, y  tasados á 16 rs. p ié , importan 640 rs
Ciento de segunda, á 10 rs., 1 ,000 .
\  203 de tercera clase, á 7 rs. uno, 1,421.
Ademas 84 piés d e c im o s , 5 10 rs uno. 840 rs.
Un pino doncel en 80 rs.
Una noguera en 20 rs.
Cuarenta y  dos celem ines de tierra huerta, á 38 rs. celemín 

1.596 rs
Una e ra  en 120 ís.
El primer cuartel del monte contiene 160 fanegas de tierra 

con 8,000 pinos > otras diferentes clases de leña- se halla tasado  
cada pino á 6 r s . , y  todos en 48,000. '' °

Id segundo cuartel, 200 fanegas de tierra con 5,000 pinos 
que tasados a rs. cada uno, con inclusión de la leña que se re
gula en 800 rs, hacen 25,800.

En el tercer cuartel otras 201* fanegas con 8.000 pinos y  otras 
diferentes clases de leña , que todo vale 48,700 rs.

En los baldíos liav 600 fanegas de tierra , 300 de primera 
clase á 50 rs. cada una, 200 de segunda * 40 : 23,000 rs.

Ochenta, á 35 rs. u n a , 2,806.
* 20 de tierra en sem bradura, á 56 rs. una, 1,000.
La cerca del monte del titulado Desierto de Bol-arque la que 

resulta tener 78,000 piés cúbicos, su construcción de piedra de 
manipostería en s ec o , tasada en 11, i 26 rs.

Y olro trozo de pared que conduce á la portería del convento 
también de piedra de manipostería mezclado de cal y  arena’ 
constando de 23,000 piés cúbicos, y  regulado en 11,519 rs. Tam
poco se incluye el esquilmo pendiente.

Quien quisiere interesarse en su adquisición puede acudir á 
dicho Juzgado y escribanía, donde se admitirán las posturas que 
se hicieren siendo arreglad as; advirtiendo que para su doble re
mate, en Madrid y  Pastrana, está señalado el 9 de Diciem bre del 
corriente año á las doce del medio dia en las audiencias de aque
llos respectivos Juzgados, situada la de esta corte en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 4 de Noviem bre de 1S56.^D om ingo Bande. 4431

Por providencia del Su  D. Francisco Arm esto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada del escribano 
de su número D. Miguel del Castillo y  Alba, acordada á instan
cia de D. Francisco de Paula Calvo, se cita á las personas en 
cuyo poder obren los documentos originales que acrediten la con
ducción de la cantidad de 2,886 pesos fuertes 5 reales de plata 
en la fragata mercante española, nombrada Bailén, alias la Fuen
te herm osa , su maestro D. José Antonio de Albizuri qu e, proce
dente del Callao de L im a, entró en el puerto de Cádiz el 8 de 
Agosto de 1810, cuya cantidad fue embarcada de cuenta v  
riesgo de D. Agustín Villa y  Albizuri, presenten en dicho Juz
gado y  escribanía los referidos documentos en el término de 36 
dias, ó manifiesten las noticias que tuvieren de su existencia y  
paradero.

Madrid 4 de Julio de 1 8 5 6 ,=  Miguel del Castilo y  Alba.

4 462

D. Tomas Oria, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Toro y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas- 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen tres ca
pellanías, fundadas, una por María García en la suprimida par
roquia de Santo Domingo de Silos de esta ciudad, con fecha 15 
de Julio del año pasado 1500; otra por Andrés García Palmero  
en la misma parroquia, agregada hoy á la de Santa María la 
N ueva, en 1 0 de Enero de 1532; y  la otra fundada asi bien en 
la iglesia parroquial del lugar despoblado hoy de Villavera, y  
agregada á la iglesia m ayor de esta dicha ciudad, antes colegia
ta, por Hernán Cuervo, y  A lienza Coimero, su m ujer, vecinos 
que fueron de la villa de San Román de la Hornija, y  aquellos ’ 
Je esta expresada ciudad, para que en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta de M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, acudan á este Juzgado por la 
escribanía del que refrenda por sí <3 por medio de' procurador 
autorizado con poder bastante, á usar de su derecho los que crean 
tenerle; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toro á 17 de Octubre de 1856.=Tom as O ria.=Por  
su m andado, Juan Diez Gómez. 4450

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario honorario 
Je S. M. y  Juez de primera instancia d e  esta ciudad de A n d á is  
y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
?rean con derecho al dominio y  posesión de los bienes con que 
está dotada la capellanía fundada en la parroquial de la villa de 
Arjonilla por Ana Diaz Mercado , para que en el término de 30 
[lias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan, por medio de*pro
curador con poder bastante, ante el Juzgado de primera instancia 
de esta referida, á ejercitar sus aceiones; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el término señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Pues asi lo tengo mandado por auto de 6 
del corriente mes y  año á virtud ele la demanda promovida por 
el presbítero D. Manuel Navarrete y A gu ilar , vecino de la villa  
de A rjonilla, en reclamación de los citados bienes.

Andújar á 11 de Agosto de 18u6.=Juan de Dios Gonzatex de 
la T orre .= P or  mandado de S. S., Pedro Gómez Cledera. 4434

En virtud de provideneia del Sr. :Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
escribano del número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se c ita , llama y  emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato del se
ñor D. Agustín de Azcona, vecino que fue de esta corte, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducir 
en legal forma en dicho Juzgado y  por la citada escribanía la ac
ción de que se consideren asistidos; pues pasado sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 4447

En junta general de acreedores al concurso voluntario de 
D. Juan Nepomuceno de Francisco, celebrada con fecha 27 de 
Octubre último, han sido nombrados síndicos del mismo los seño
res D. Juan Ruiz, habitante en la calle de la Magdalena, núm. 8, 
cuarto principal, y D. José María Padilla, que vive en la plazuela 
de Celenque, núm. 6, cuarto tercero.

Lo que de órden del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez co
nocedor de dicho concurso, se hace saber al público para su in
teligencia y  á fin de que las personas en cuyo poder obren per
tenencias del concursado las entreguen á la sindicatura nom 
brada, 4444

Alcaldía constitucional de Madrid.— Juzgado de L avapies.= E n  
virtud de providencia dictada por el Excmo. Sr. Vizconde de 
Castell-Ruiz, Alcalde Constitucional de este Juzgado, en autos de 
juicio verbal sustanciados á instancia de la sociedad minera La 
Buena Dicha, han sido declaradas amortizadas, por falta de pago 
en los dividendos pasivos, la acción número 19 que poseía en la 
misma sociedad D. Lorenzo París, y los números 23 y  24 que po
seía D. Vicente Repullés, mediante á que el valor de cada acción 
no excede de 600 rs. 4445

D, Julián González, Juez de primera instancia del partido ju
dicial de Santander.

En virtud de un escrito presentado por el procurador D. P®-® 
dro Chamber á nombre de los señores Gallo, herm anos, del co^ 
mercio de esta plaza, provocando como acreedores del finado 
D. Miguel Gatalá, vecino que fue de la misma, el juicio necesario 
de testamentaría á bienes de este, he dictado providencia el 28 
del corriente, declarando prevenido el juicio con arreglo á la ley 
y  convocando á los interesados para que celebren junta el 42 de 
N oviem bre próxim o, hora de las diez de su mañana, en el local 
de audiencias públicas á los fines prescritos en el art. 423 de la 
del enjuiciamiento civil. Por tanto, y  mediante á que Según mani
festación de los peticionarios se halla ausente en Ultramar con 
paradero ignorado D. Marcelino Uribarri Haudal , uno de los 
presuntos herederos del difunto Sr. Gatalá, por el presente, en 
armonía con lo dispuesto en el art. 417 de dicha le y ,s e  le cita, 
llama y  emplaza para que por sí ó por medio de apoderado legí
timamente constituido, ejercite las acciones y  derechos de que 
crea asistido en el juicio universal de testamentaría, de que va 
hecho mérito; en inteligencia que de hacerlo asi, se le oirá y  ad
ministrará justicia, y de lo contrario todas las actuaciones y  dili
gencias se entenderán con el Promotor fiscal del Juzgado, su re
presentante le g a l, y  serán consideradas tan válidas y  firmes co
rno si se hubiesen practicado en su persona.

Dado en la ciudad de Santander á 30 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Julián G onzalez.=Por mandado de S. S . , José María Olaran.

4446

Yo el escribano por S. M. del número de esta beróica villa y  
corte de Madrid &e



t)oy fe que en el Juzgado de prim era instancia del distrito ele 
Palacio de la misma que dignamente ejerce el Sr. D. Pedro Saez 
de Quejana. y por la escribanía del número de mi cargo se si- 
míen autos á instancia de la Dirección de la compañía anónima 
titulada La Providad contra D. Joaquin Asensio sobre pago de 
4.234 rs. 12 mrs. con los intereses del 5 por 100 anual, y boy si
gue el banco de Fomento y U ltram ar. en quien se refundieron 
los derechos de la expresada compañía, contra D. Tomas Gonima 
y D. Cayetano Ruiz y Gil, fiadores del deudor Asensio, cuyos 
autos, seguidos por los trámites legales, ha recaido en ellos la sen
tencia s igu ien te :

Sentencia defi in it iva.=En  la villa de M adrid á 25 de Octubre 
de 1S56 el Sr. D. Pedro Saez de Quejana, con categoría de Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  J uqz de prim era 
instancia del distrito de Palacio de la misma, por ante m ie l es
cribano del número A o-

Que habiendo vis lo estos autos promovidos por la Dirección 
de la compañía anónima m ercantil La Providad  contra D. Jo a 
quin Asensio sobre pago de 4.234 rs. 12 mrs. con sus intereses 
al 5 por 100 anual, y hoy sigue el Banco de Fomento y Ul
tram a r, en quien se refundieron los derechos de la expresada 
compañía, contra D. Tomas Gonima y D. Cayetano Ruiz y Gil, 
fiadores del deudor Asensio; y  resultando que por la escritura 
fólio 3, otorgada en esta corle á 4 de Noviembre de 1845 ante 
el escribano num erario D. Bartolomé Borreguero y L eó n , se 
obligó D. Joaquin Asensio á satisfacer á la citada compañía anó 
nima La Providad,  ó áqu ien  legalmente la representase, la canti
dad de 9,000 rs. que de ella tenia recibido prestados, con más sus 
intereses al 5 por 100 en el término de un año, dando en garan6 
tía los útiles y  sustancias de una fábrica de cerveza que le p e rte 
necía, sita en esta capital calle del Bastero, casa núm. 4. y  un 
establecimiento caté situado en la casa núm. 111 de la calle de 
Toledo, y á mayor abundamiento ofreció por fiadores á D. Tomas 
Gonima V áD . Cayetano Ruiz; cuya escritura ha sido cotejada con 
su original del folio 2 de la pieza de prueba: resultando que en su 
consecuencia se pidió y acordó el embargo preventivo de todos los 
efectos y  existencias de ámbos establecimientos, que fueron ven
didos de conformidad de los interesados y  dividido su producto 
entre  los acreedores que habían reclamado, fueron entregados á 
la expresada compañía 4,705 rs. 26 mrs.; resultando por consi
guiente de la cantidad principal 4,234 rs. 11 mrs.; resultando que 
despachada después ejecución para pago del resto de la 'deuda 
contra el D. Joaquin Asensio no pudo ser habido, dirigiéndose en 
su consecuencia el procedimiento ejecutivo contra los fiadores Don 
Tomas Gonima y D. Cayetano Ruiz, cuyo paradero tampoco pudo 
averguarse, habiendo sido inútiles las diligencias que para conse
guirlo se hicieron y  los llamamientos que se publicaron en los pe
riódicos oficiales; resultando que en 28 de Febrero del presente año 
se propuso contra los citados fiadores, por el procurador D. Juan 
Alvarez, á nombre de los individuos de la Comisión ejecutiva de 
la Junta liquidadora del Banco de Fomento y  de Ultramar, la de
m anda ordinaria del folio 69, reclamándoles mancomunadamente 
é in solidum  el pago de 4,234 rs. 12 mrs. y los intereses com
putados de 5 por 100; resultando que habiendo sido emplazados 
por medio de los diarios oficiales, y por los términos prescrito 
en el párrafo prim ero del art. 231 y  segundo del 232 de la ley 
de enjuiciamiento civil, no com parecieron, habiendo sido en con
secuencia declarados en rebeldía, y  sustanciádose los autos con 
los estrados del Juzgado :

Considerando que habiendo podido los otorgantes de la ex
presad a  escritura obligaise en la m anera que lo hicieron, no 
puede ménos de producir la obligación sus efectos, según la ley 
prim era, título I , libro X  de la Novísima Recopilación:

Considerando que áun cuando los fiadores tienen ó gozan del 
beneficio de esencion, no solamente no se ha presentado el deudor 
p rinc ip al, sino que los fiadores demandados se constituyeron sa
lir fiadores mancomunados é in solidum,  renunciando expresa
mente el referido beneficio de prévia esencion en los bienes del 
principal obligado,

F a llaba , que debía de condenar y condenaba á los deman
dados D. Tomas Gonima y D. Cayetano Ruiz, como fiadores de 
D. Joaquin Asensio, al pago de 4,234 |rs. 11 m rs., Testo del p rin 
cipal, y al pago de todos los réditos de un 5 por 100 en dicha es
critu ra  estipulados, importantes 2,586 rs. 4 m rs., con más los 
que vencieren hasta que se verifique la total solvencia y  al de 
todas las costas causadas y  que se causen; pues por esta su sentencia 
definitiva, que se publicará en los diarios oficiales de la capital, 
en conformidad á lo que previene el art. 1190 de la ley de en
juiciamiento civ il, á cuyo efecto se rem ita copia litera l, con oficio 
ú los editores de aquellos.

Asi lo pronunciaba, m andaba y firm aba, de que yo el escri
bano doy fe .=  Pedro  Saez de Q uejana.=  José Marin.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original 
existente en dichos autos á que me remito. Y para que conste en 
oitmpiimumto do lo mandado en la m isma, pongo el presente, 
que signo y  firmó en M adrid á 27 de Octubre de 1856.=José 
Marin. 4433

E n virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito  de M aravillas de esta corto, 
refrendada por el escribano de núm ero de la misma D. José Gar
cía V areta , se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 dias á 
todos los que bajo cualquier concepto se consideren con derecho 
á la capellanía colativa y  memoria de misas que por orden de 
D. Juan Bautista Nieto y Murga fundó su esposa Doña Cata
lina V entura Ariz Tovar Caíante en la parroquia de Santa Ma
ría  de la villa de Castro-Urdiales, Arzobispado de'B urgos, según 
escritura  Otorgada en esta corte á 13 de Agosto de 1748 ante el 
escribano D. Eugenio Antonio de la Monje; á fin de que dentro 
de dicho término se presenten en el referido Juzgado y escriba
n ía , sita en la calle M ayor, núm. 106, á deducir las acciones de 
que se crean asistidos en los autos formados á instancia de D. Pe
dro  Ferm ín Laiseca y  Ile lg u e ra , vecino de la villa de Azpeitia, 
en la provincia de Guipúzcoa, sobre adjudicación de la propie
dad de los bienes que constituyen la dotación de dicha cape
llanía. 4436

En providencia de este d ia , dictada en el expediente que se 
sigue en este Juzgado de prim era instancia y  por mi presencia, 
á instancia del Excmo. Sr. Duque de Arcos, contra los poseedo
ras de la Casería de Olio de ’este térm ino , por atrasos de cáno
nes de dicha hacienda, se manda c itar, llamar y  emplazar por 
térm ino de 30 dias p ara  que se presenten en este Juzgado los 
herederos de D. José Ignacio Zufiaurre, ó á cualquier otro que co
mo poseedor de la citada Casería se considere con derecho á su 
dominio útil; con la prevención de que trascurridos sin compa
recer en dichos autos, les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, y  
se sustanciará la demanda por los trám ites prevenidos, cuyo tér
mino empezará á contarse desde el ;dia que tenga lugar esta in
serción.

Dado en San Fernando á 17 de Octubre de 1856.=José de 
W arteta. 4442

P A R T E  NO OF I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
M ADRID.—Hoy deben recibir la investidura de Doc

tores en la Universidad literaria de esta corte D. Ildefon
so Medina y  D. Antonio R. O gea, el primero en la facul
tad de medicina, y  el segundo en la de jurisprudencia.

Se está ensayando en el Circo, y  se pondrá en escena 
©n la próxima semana, la comedia de mágia en tres actos 
de D. Juan Eugenio Hartzembusch, titulada Los polvos de 
to Madre Celestina, retocadas de nuevo todas las decora
ciones , muebles &c. Los primeros actores Doña Teodora 
Lamadrid, D. Julián Romea y D. Joaquin Arjona toma
rán parte en su desempeño. Los bailes están puestos de 
RUevo por el director D. Antonio Ruiz. Toda la música, 
asi de bailes, como de coros, está compuesta por el maestro D. Cristóbal Oudrid, (Epoca,)

Continúan en el Príncipe los ensayos de El alma del 
Rey G arcía , aplaudido drama de D. Narciso Serra , y los 
de la comedia nueva, original y en verso , titulada Las 
cuatro estaciones, en la que se estrenarán dos decoracio
nes nuevas, y cuyos principales papeles están á cargo de 
la señora Rodríguez v de los Sres. Guzman y  Osso- tto .(Id,)

El 15 se abrirá el teatro nuevo de la plazuela de la 
Lebada, donde trabajará la compañía ecuestre del señor Serrate. (Id.)
\  JEREZ DE LA FRONTERA 5 de Noviembre.— Un he-  cao criminal y bárbaro lia tenido lugar hace dos dias en 
*a campiña de nuestro pueblo. Parece que al entrar el 
capataz del Sr. de Zurita en la casa de su viña de Toci
no» entró detras de él un hombre, que después de h a-  
cefle una pregunta insignificante, se arrojó sobre él con 
zcf en Ia mano, hiriéndole ligeramente en un bra-• El capataz, que es un hombre anciano y qué ha esta

do enfermo de calenturas  este verano, cayó al suelo, don
de lo sujetó el agresor amenazándole con la muerte  si 
no le entregaba él dinero que tuviese. Aquel desgraciado, 
que no tenia nada que  dar, lo manifestaba asi á su ̂ agre
sor, mientras  este le golpeaba la cabeza con el puno  de 
su cuchillo. Guando vio que su víctima estaba incapaz de 
defenderse, lo ató de pies y manos y lo arrastro  h as
ta la despensilla de la casa, donde lo encerró bajo llave, 
marchándose en seguida con una azada, una m anta y un 
sayal, únicos y miserables frutos de su criminal aten 
tado.

El pobre capataz herido, golpeado y atado, p e rm a n e 
ció toda la noche en tan miserable situación, hasta que 
por la m añana pudo conseguir  desatarse; y asomándose 
á una ventanilla de la despensa, esperó a que la casualidad 
le deparase quien le sacara de su apurada  situación. A 
sus voces acudió por  fin un ganadero, \  en uilion de 
otros vecinos le abrieron la puerta , y lo trasladaron a J e 
rez donde se halla curando de su herida y especia lmen
te de los golpes que recibió en la cabeza. (Guadalele.)

SEV ILLA  o de Noviembre .— Han sido puestos en pri
sión en la noche del domingo, por el activo y celoso Co
misario de vigilancia pública 1). Francisco Muñoz, á quien 
la sociedad es deudora del descubrimiento que vamos á 
poner en noticia de nuestros lectores. Tiempo hacia que 
á la iglesia de los Descalzos asistía d iariam ente un sa n 
tu r rón  de estos que viven lamiendo a l ta res ,  y cuya su 
puesta devoción tenia edificado al capellán y sacristanes 
de dicha iglesia; pero llegó un dia en que el devoto m a n 
cebo, llamado López, halló el cuarto  de hora para hacer 
un  milaqro,  y lo hizo escamoteando cuatro casullas, una 
d é la s  cuales valdría  sobre 8,000 r s . , tal era su riqueza. 
En noticia del Sr. Muñoz el suceso, puso sus sabuesos so 
b re  la p is ta ,  prendió al tal López el domingo por la tar
de ,  y  ya anochecido fuése con la ronda y  Alcalde de b a r 
rio a casa de un D. Francisco B ian ch i , que vivia en la 
calle de la Cantimplora, y  alli encontró, no solo las cua
tro casullas robadas, que hab ían  sido vendidas ú cuatro 
d u ro s ,  sino otra también robada en San Andrés, y m u 
chos más objetos de iglesias de tisúes, seda, plata y oro. 
Encontró ademas an i l lo s , relojes, cadenas, pasadores y 
muchos m ás objetos de aquellos m eta le s , crisoles para  
podemos fundir y una  bonita colección de papel sellado 
en b l * c o , desde el año 19 hasta la fecha, to^lo en fin por 
valor de unos  13 ó 14,000 duros. El Sr. Muñoz condujo 
detenido al dueño de la casa, dando par te  á los Juzgados 
de los distr itos á que pertenecían las casullas y  o rnam en
tos robados, y  comenzándose en el acto la causa con la 
actividad que jpueden p re sum ir  nuestros lectores. ( Por
venir. )

EXTERIOR,

Continúa el correo guardando el m ás completo 
silencio sobre la cuestión  de Nápoles. De Paris e s 
criben, sin  em bargo, al Nord de Bruselas lo sigu ien te.

«Ayer escribí á Y. que habia corrido la voz de que se 
hab ían  entregado o iban á en tregar  sus pasaportes al 
Marques Antonini.  Habiendo llegado este - rum o r  á oidos 
del Ministro de N ápo les , se conmovió y  al momento fue á 
avistarse con aquellos colegas y com patrio tas  suyos que 
tienen m ás influjo con W a le w s k i , para que le decidiesen 
á suspender  todavía esa entrega de sus pasaportes. Sin 
duda el Marques Antonini esperaba recibir  de Nápoles 
algunas noticias, que habr ían  bastado para evitar este 
rompimiento . El Conde W alew sky  se apresuró  á respon
der que el Marques Antonini podia t ran qu i l iz a r se , pues 
no recibiría sus pasaportes  sino cuando los pidiera. Pero 
según las últimas noticias de Nápoles, el Rey Fernando 
habia mandado á sus Enviados en Londres y en Paris que 
se m archasen de cada una de estas dos ciudades cuando 
supiesen el regreso del Barón Brenier y Peter.  Sin em 
bargo , si llega á verificarse la marcha del Príncipe Ca- 
rini y del Marques de Antonini,  no po r  eso ha de creerse 
que hayan  ocurrido nuevas complicaciones en la cues
tión n a p o l i t a n a , porque el lenguaje del Em perador  en 
Compiegne da las mayores esperanzas de u n  próximo a r 
reglo, gracias especia lmente á los consejos dados por la 
Rusia al Rey de Nápoles. No obstante el tono afirmativo 
de los periódicos y ¡correspondencias semiofieiales de 
Paris ,  ya  puede Y. ver  que la intimación al Austria y  la 
Inglaterra de que desocupen los Principados y  el m ar  
Negro no es tan decisivo como en u n  principio hub iera  
podido creerse. Lord Redcliífe h a  conseguido por  lo m e
nos una  próroga en cuanto á la ejecución. Austria  no se 
moverá de los Principados, ni del m ar  Negro Inglaterra.»

Las correspondencias de Constantinopla refieren  
ya los porm enores de la prim era fase de la crisis 
provocada en el M inisterio otomano. A co n secu en 
cia de una nota de este, en que recordaba que el 28 
de Octubre finalizaba el plazo fijado en el tratado 
de Paris para ¿la evacuación com pleta del terr ito
rio otom ano, fue Lord Redcliffe á ver al Gran Vi
sir en ocasión que se hallaba con él Fuad-Bajá, Mi
nistro de Negocios extranjeros.

Luego que explicó el objeto de su entrevista , la 
conversación se hizo anim ada, y los debates dieron  
ú conocer que no era fácil llegaran á enten derse. 
Por una parte los M inistros otomanos invocaban el 
tratado de P aris, y por otra el Em bajador inglés  
alegaba que el tratado no estaba cum p lido, añadien
do no obstante que consentiría en que se alejase la 
escuadra del A lm irante L y o n s , siem pre cpie el A us
tria se decidiese á evacuar los Principados del Da
nubio.

Consultado el Em bajador austríaco, Mr. de Pros- 
k e sc h , sobre este p articu lar, m anifestó que el esta
do de agitación en que se hallaban aquellas pro
vin cias no le perm itía consentir en la evacuación.

Conocida la decisión do Mr. de P rokcsch , se 
hizo necesaria una nueva entrevista entre los Mi
nistros del Sultán y Lord RedclifFe. E ste sostuvo  
lo que habia dicho dos dias a n te s , y añadió que la 
negativa del A ustria era lo único que m otivaba la 
suya. Pero en vez de reconvenir á esta Potencia por 
negarse á retirar sus tropas, dirig ió sus ataques  
contra los M inistros de la P u erta , á quienes acusó 
de falta de e n e r g ía , llegando hasta á hablar de la 
ingratitud  de la Turquía q u e , salvada por la Fran
cia y por la Inglaterra, ni siquiera sabia obtener  
del A ustria el leal cum plim iento de los com prom isos 
contraidos.

ñora n eaen n e se expreso con v io len c ia , y  dijo 
que iba á inform ar al Sultán para que resolviese, 
lo cual hizo en el instante m ism o. Asi fue que á las 
pocas horas A li-B ajá  y  Fuad-Bajá enviaron sus di
m is io n es ; péro el S u ltán , á quien  sin  duda Lord 
Redcliffe no logró convencer por el pronto, no acep
tó la renuncia  de sus Ministros. Lejos de eso, escri
bió al G ran Visir una carta autógrafa en la que le 
m anifestaba su alta satisfacción.

Al m ism o tiem po que esto pasaba entre los Mi
nistros del Su llan  y Lord Redclifife, este habia ido 
á ver al Em bajador francés Mr. T houvenel, con el 
cual tuvo una conferencia. Ignórase lo que pasó en  
e lla , pero el resultado fue que Lord Redcliffe pasó 
á visitar á R esch id -B ajá , el cual fue en seguida á 
ver al Em bajador francés. A la fecha del 27 de Oc
tubre, que es a la que llegan estas noticias, se creía 
ya en Constantinopla que R eschid-B ajá volv iese a 
s u b i r  al nndor.

Las m ism as noticias confirm an que la escuadra  
inglesa  en el Bosforo ha sido reforzada. Ibase á re
unir en Yiena la com isión de navegación del Danu
bio, en la cnal tendrá tam bién representación la 
Puerta.

La com isión de lím ites tenia todavía trabajos p a 
ra dos meses.

Hemos dicho que Prusia ha presentado á la Die
ta germ ánica una proposición sobre el asunto de 
Neuchatel. La Independan ce Belge publica el p ro to -

; colo relativo al asunto do que repetidas veces liem os 
hablado. l ié  aqui el texto de este docum ento:

«Protocolo de una conferencia tenida en el lo r e in g -  
Ofíice el 24 de Mavo de 1852.

»Presen tos los Plenipotenciarios de Austria, de F r a n 
cia, de la Gran Bretaña, de Prusia y de Rusia.

»El principal Secretario  de Estado de S. M. B., á peti
ción del Ministro de Prusia, ha invitado á los Represen 
tan tes de Austria, de Francia  y de Rusia á buscar, de con
cierto con él, los medios de volver á poner  el Principado 
de Neufchafcl en la situación definida por  el tratado he
cho en Yiena el 9 de Junio de 1815, y que sancionando 
la reun ión  de este terr itorio  á la Confederación helvética 
en calidad de cantón , ha reconocido á S. M. el Rey de 
Prusia los anteriores  derechos de soberanía , cuyo ejerc i
cio se encuentra  hoy suspendido.

»El Ministro de P ru s ia ,  al reclam ar el concurso de 
las otras cuatro grandes Potencias para  ar reg lar  am is to
samente esta cuestión, ha declarado que si se procedía á 
f irmar un protocolo en el que se reconociesen so lem ne-  
neníente los derechos de su S o b e ra n o ,  y que fijase las 
proposic iones que se habían  de hacer  en común á la Con
federación helvética, la existencia de semejante acto dis
pensaría al Rey de Prusia de revindicar  estos mismos 
derechos, empleando para ello otras medidas, lia añadido 
que, establecido de este modo el acuerdo eriñko Austria, 
Francia , la G ran  Bretaña y Rusia, no implicaría la nece
sidad de una acción inmediata pgr su parte , sino que les 
dejaría, al contrario , tiempo de concertarse de nuevo sobre 
la oportunidad y la forma de las negociaciones que se 
han de en tab lar  con la Confederación helvética.

«Los Plenipotenciarios que suscriben se han  a p re s u 
rado á rend ir  homenaje á los sentimientos de moderación 
que han  determinado á S. M. el Rey de Prusia á escoger 
en esta circunstancia la vía de una in tervención d i 
plomática para  conseguir  el objeto que se p ropone ,  y 
han  reconocido unán im em en te  los derechos que le p e r 
tenecen en el Principado de Neuchatel y en el Condado 
de Y a leng r i , según el tenor  de los artículos 22 y 76 del 
tratado de Yiena, y  que han  coexistido desde 1815 á 1848 
con los que el art.  75 de la misma acta confiere á Suiza.

»En su consecuencia h an  expresado en nom bre  de 
sus Gobiernos el deseo de corresponder  al llamamiento 
que el Rey de Prusia  ha  hecho ú su cooperac ión , convi
niendo en que las cuatro Potencias se po ndrán  de acuer
do , luego que posible sea, para  dar  los pasos neis á p ro 
pósito á fin de que la Confederación helvética tenga 
cuenta con las estipulaciones internacionales, en cuya v ir
tud ha sido admitido el Principado de N eucha te l , bajo 
la garantía de E uro pa ,  á ser uno de los Cantones de 
Suiza.

«Firmado. =  Kubeck — A. W a lew  ski. =«= Mal mesburg
HiincAn y»

El G o b ie rno  d e  B u e n o s - A i r e s  h a  p u b l i c a d o  en  20 
de  Ju lio  ú l t im o  el s ig u ie n te  d ec re to ,  q u e  es c o n v e 
n ie n te  l legue  á co n o c im ien to  de l  com erc io .

Considerando: 1.° que el ejercicio de práctico lemán 
es una industr ia  cuya libertad está garantida por el a r 
tículo 164 de la Constitución.

2.° Que los decretos que la han  limitado son, ademas 
de ilegales, perjudiciales al comercio, sin que de ello r e 
porte el Erario  ni el servicio público la m enor  ventaja.

3.° Que en el hecho de declinar la Asamblea general 
del conocimiento de les proyectos de ley que se le h a 
bían sometido, ha quedado el poder ejecutivo habilitado 
para revocar los decretos vigentes sobre la materia d e n 
tro  del límite de sus facultades y con arreglo á las leyes.

Y 4.° Que es una conveniencia para el pais ,  espe
cialmente en las presentes c i rcunstanc ias ,  dar  al comer
cio y a la navegación de largo curso las mayores franqui
cias p os ib le s ,  aboliendo los gravámenes forzosos que pe
san  sobre los buques  de Id í ra m a r ,  el Gobierno lia aco r
dado y d e c re ta :

Artículo 1. Se declara libre el ejercicio de práctico 
lemán, con arreglo á lo que d isp o n e  la Constitución , en 
todos los puer tos ,  radas, costas y rios del Estado; p u 
diéndose ejercer dicha industr ia , ya sea por compañías 
ya por prácticos sue l tos , sin que el Gobierno pueda i n 
te rven ir  en las tarifas de lemauaje, con la sola obligación 
de dar  publicidad á las mencionadas tarifas, comunicán
dolas de oficio á la Capitanía del puerto.

Art, 2.° Para  ser práctico lemán se requieren las m is
mas condiciones que para  ser  práctico de p uer to ,  con 
arreg lo  á lo que se dispone en el art, 7.° del decreto de 
22 de Enero de 1824.

Los títulos de los prácticos serán extendidos por el 
Ministerio de Marina.

Art. 3.° Ningún buque estará obligado á tomar prác
tico , ya sea á la e n t r a d a , ya á la salida de los puertos, 
quedando por consecuencia exentos de abonar  el medio 
practicaje que se les cobraba con arreglo  al decreto de 8 
de Julio de 1830, siendo facultativo de par te  de los Ca
p itanes  el tomarlo ó no á su bordo.

Art. 4.° Toda vez que u n  núm ero  cualquiera de p rác
ticos aprobados deseare consti tu irse en asociación, lo 
par t ic ipará  á la Capitanía del puer to ,  comunicándole  los 
reglamentos y tarifas que hubiesen  acordado.

Art. 5.° Los práticos lemanes quedan sujetos, en c u a n 
to á su ejercicio, á las leyes y  reglamentos marítimos del 
Estado; y caso de juzgamiento, á las Ordenanzas de co
mercio, par t iculares  de Marina y  generales de la A rm a 
da.— Fi rmado.— Obligado.*=Bartolomé Mitre.

Artículo del decreto de 22 de Enero de 1824, señalán
d o la s  condiciones de los prácticos de puerto.

Artículo 1.° Para ob tener  el título de práctico su p e r 
num erar io  será indispensable acreditar  cuatro  años de 
práctica en el rio y  obtener  la aprobación de examen, que 
se-rendirá anle el Capitán del puerto  y dos náuticos que 
el Gobierno designará nara el caso.

A USTR IA.— Fiena 51 de Octubre.— YA Rey de Nápo
les no ha declarado te rm inantem ente  que reconocía la 
competencia del Congreso de Paris  en la cuestión n ap o 
litana ; ha consentido en que esta cuestión se discuta en 
Paris, pero bajo ciertas condiciones, que no solo las P o 
tencias occidentales, sino también Austria  las han  decla
rado inaceptables.

El Barón de Budberg ,  Embajador de Rusia en Yiena, 
tuvo en  estos dias con el Conde Buol varias conferencias, 
que tem an por objeto la ocupación de los Principados. 
Mr. de Budberg ha recibido orden de su Gobierno de apo
y ar  la nota francesa, en la que se pide la retirada de los 
au s t r ía co s , y se dice que de aqui se expidió en estos 
dias una nota á San Pe tersburgo en que se defiende la 
prolongación de la ocupación. (Gaceta de Voss.)

CATTARO 2,5 de Octubre. — La especie de Congreso 
que se verificó en el Montenegro en tre  el P r ínc ipe ,  los 
Cónsules de Francia y  Rusia y otros Agentes diplomáti
cos rusos y  franceses continúa. En él se discute acerca 
las condiciones bajo las que el Príncipe Danilo reconoce
rá  al Sultán Abdul-Medjid como Jefe del Imperio otoma
no. Las deliberaciones se efectuaron sin la in tervención 
de los comisionados ingleses y  austríacos. Las condicio
nes puestas por el Príncipe parece que se hayan  acepta
do en Constantinopla,  puesto  que nada se ha terminado 
hasta ahora , y  no es exacto que la Puerta esté dispuesta 
á ceder una parte  , cualquiera que sea , de su territorio. 
(Gaceta austríaca.)

PRUSIA.— Berlín i. de Noviembre.—El Gabinete aus
tríaco ha recibido m uy  bien  la comunicación de Prusia 
relativa á Neuchatel,  y su Representante en Suiza tiene 
la misión de sostener enérgicamente las peticiones p ru 
sianas. Se espera en  Yiena que estas instancias serán fe
lizmente terminadas. Él Consejo federal se ha mostrado 
según dicen , m uy  dispuesto en estos últ imos á poner en 
libertad los detenidos. El Gobierno Imperial encuentra 
m u y  conveniente que la Dieta germánica apoyo las r e 
clamaciones de Prusia cerca del Gobierno f ed era l , v se 
adhiera al protocolo de Lóndres. Al propio tiempo el Ga
binete de Yiena aprecia mucho la m n je r :¡i-mn que p ru -  f

sia m uestra  constantemente por  el respeto  á la paz de 
Europa en el asunto de Neuchatel.  (Gacela de Dusseldorf.)

Idem 2. — Sabemos que  nuestro  Gobierno insiste 
hace tiempo en la idea de un  tratado de comercio con 
Rusia , de tal m a n e r a , que de las peticiones de las 
Dietas provinciales se ha pasado ya á tra ta r  en tre  los 
Diplomáticos rusos y prusianos aunque no oficialmente. 
Asegúrase que Rusia se m uestra  bastante dispuesta á ac
ceder bajo este concepto á los deseosde Prusia, y  la aper
tura de las negociaciones acerca de las comunicaciones 
que van á establecerse entre los caminos de h ierro  p r u 
sianos y rusos puede considerarse como el p rim er  paso 
p a ra  en tab lar  relaciones mercantiles más estrechas entre 
ámbos Estados.

Es significativo hoy que los asuntos políticos parece 
deben e n tra r  en una  nueva faz , que en nuestros círculos 
oficiales se hable con part icular  predilección de los ser 
vicios que el Gabinete francés ha prestado á Prusia . Nó
tase qué es Francia á quien Prusia debe h ab e r  sido invi
tada á las conferencias de Paris ;  que Francia ha dado los 
primeros pasos y los más decisivos en favor de Prusia en 
el asunto de Neuchatel. En fin, se repite con insistencia 
que Prusia se halla perfectamente de acuerdo con Fran  
cia v Rusia  en todas las cuestiones im portan ian tes  que 
agitan en la actualidad á Europa. Correspondancc liaras)

R U SIA .— San Petersburgo 2 6  de N oviem bre.— El P r ín 
cipe Gortscñakoíí  ha tenido ayer  una larga conferencia 
con el Barón de W e r lh e r  , Embajador de Prusia en San 
Petersburgo, sobre la cuestión NeuchaíeL Las dos cortes 
se I¡alian completamente de acuerdo acerca de este asun
to, y Rusia apoyará  las pre tensiones de Prusia . Las r e 
laciones del Conde de Morny con el Barón de W e rlh e r  
so n - tam b ié n  m uy  satisfactorias,  y las relaciones más 
amistosas parece que exis ten en tre  las cortes de Paris v 
de Berlín. -Id.)

ITJGLATURRA.— Londres 51 de Octubre .— Las ú l t i 
mas semanas han  sido de nuevos apuros para  el m erca
do de dinero. El Banco ha subido el descuento al más al
to tipo que llegó en los peores dias de la guerra ,  esto es, 
al ; para las le tras de larga fecha. Ayer corrió la voz en 
la ciudad de un empréstito  de 6 millones de l ibras que 
este Banco piensa hacer  al de Francia. Los pedidos de d i
nero  sobre fondos públicos y  otros papeles de crédito 
no d isminuyen ni en el Banco de Ing laterra ,  ni en los 
par t iculares ,  y por ú lt im o, los consolidados, después de 
un descenso gradual de f racciones, han  bajado hasta el 
91. Tan singular  estado de cosas en el p r im er  año de 
p a z , y cuando las expol iaciones han  subido en el año 
que terminó el mes pasado a la exhorb itan te  suma de 100 
millones de l ib ras ,  tiene atónitos y  confusos á especula
dores y economistas. Se inven tan  innum erab les  solucio
nes á tan complicado enigma ; pero la m ayor  parte  de es
tas explicaciones teóricas están en contradicción con los 
h e c h o s , y lo que parece más incomprensible y misterio
so es que esta enfermedad se p resen ta  en sus síntomas 
con todo el carácte r  de crónica. Con la excepción de unos 
cortos períodos de respiro en los veranos de 1855 y  1856, 
en los dos últimos años se ha notado una constante p r o 
pensión éi la alza del descuento y al aum ento  de pedidos 
de dinero. Miéntrns estuvimos en g uer ra ,  nada de esto 
podia ex trañarse ,  en atención á la inmensa exportación 
de metales preciosos que iban al Oriente á satisfacer tan 
tas y tan gigantestas necesidades. No existiendo ya esta 
g ran  exigencia, ¿ á  qué puede a tr ibu irse  la p re m u ra  que 
aflige al mercado? Dos hechos se alegan en la opinión ge
neral como causas principales del f en óm en o , á saber 
los ahogos del Banco de Francia,  y los incesantes pedidos 
para la India y la China.

Ninguna de estas dos explicaciones es satisfactoria.
El Banco francés ha pedido dinero prestado al nu es-  

f i o , y se entiende que la magnitud de estas operaciones 
haya podido ocasionar una per tu rbación  en nuestros cam 
bios; pero si es c ierto , como tenemos motivo i para c ree r 
lo, que las exportaciones de metales  han  excedido anua l
m e n t e  e n  5 millonea de l ibras á las importac iones,  es ab 
surdo suponer  que toda esta masa de riqueza haya  ido á 
pa ra r  á los cofres del g ran  establecimiento  de nuestros 
vecinos. A d em as , que todo el dinero  que salió para  F ran 
cia en 1835 ha debido volver á Inglaterra  con u n  gran  
aumento en  forma de Ínteres , porque todo ello ha  sido 
dinero prestado , y todos los términos de estos préstam os 
han  sido am pliam ente  cumplidos. La m ayor  par te  de es
tas sumas han provenido de letras de cambio descontadas 
en el Banco de In g la te r r a , y  todas ellas han sido paga
das en su provecho. La absorción de plata y  oro en la 
India y  en la China es un becho notorio. D urante  los 
cinco últimos años ,  esta exportación ha subido de 2 m i
llones á 7; pero ¿ q u é  es este guarismo en un  mercado  
que pone en movimiento cada dia del año 3 millones de 
libras esterlinas ? Hay otra razón todavía más perentor ia  
que contradice esta opinión. Es cierto que sale mucho 
dinero de nuestros puertos con dirección á aquellas dos 
grandes regiones:  pero aun es m ayor  el valor de las m e r 
cancías inglesas que en ellas se consumen, y po r  consi
guiente  los re to rnos hacen más que cubr ir  el déficit,

En medio de esta confusión de ideas y de estas oscu
ridades que circundan  el g ran  poblema del d ia ,  merece 
alguna atención lo que se lee en un  periódico sem anal que 
goza de gran  crédito, especia lmente en materias de eco
no m ía  política. «La exportación del d inero ,  dice, procede 
de tres c a u s a s : ó solo en pago de las imporlaciones de gé
neros que nues tras  exportaciones no bas tan  á cu b r i r  , ó 
como préstam os hechos á Gobiernos y par t iculares ,  ó para 
emplearse de un  modo perm an en te  en países extraños. Ex
cluyamos de la crisis presente la primera de estas causas, 
siendo un hecho notorio que es m uy rara  la nación m ercan
til á cuyos puertos tengamos que env iar  d inero  en pago 
de efectos; la g ran m ayoría  de ellas está en el caso con
trario. No hay datos suficientes para  saber  con certeza la 
cantidad metálica que la especulación emplea fuera de la 
Isla: h ay ,  sin  embargo, fundamentos para creer que esta 
salida ha debido ser m uy  considerable  en estos últimos 
anos. Casi todas las líneas de caminos de h ierro  del co n 
tinente se a l im entan  con capitales ingleses. En estas cons
trucciones, y  en otras obras de pública utilidad, solo en 
Canadá se han absorvido 13 millones libras. Pero fuera 
de esas salidas conocidas del publico, son innum erab les  
y generalmente imperceptibles los canales por los cuales 
el dinero de un  pais  rico se d is tr ibuye en tre  los que no 
lo son tanto. A medida que se aum en tan  y estrechan las 
relaciones entre los pueblos cu l tos ,  crece la propensión 
del capital á buscar m ayor  rend im ien to ,  y  este es n a tu 
ra lm ente  más considerable en las segundas que en las 
primeras.  La ignorancia de lo que pasaba en otros países 
y la desconfianza que contra  su crédito público ha p re 
dominado largo tiempo en  el pueblo  inglés, lia podido 
contrares ta r  este impulso.

Estos obstáculos son en la economía política lo que 
es la fricción en la mecánica, y  el influjo que lian tenido 
en la olealizaeion del capital se echa de ver  en la enorme 
diferencia del ínteres de d inero  en t re  unos y otros m erca
dos, hallándose en  unos al cinco, en otros al catorce &c 
Pero todo esto lia cambiado de aspecto de algunos años á 
esta parte . El telégrafo eléctrico, la navegación por el va- 
poi y el l e í ío  c a n i l ,  han  puesto  y  siguen poniendo en 
próximo contacto las regiones más apartadas del globo. 
La alianza con la Francia y la guerra  m isma han  contr i
buido poderosamente á esta fusión de intereses y de nece
sidades. Ya se observan  síntomas de reacción m útua  e n 
tre  los diversos mercados,  y m ayor  aproximación á la 
uniformidad del premio del dinero. Como quiera que sea 
nos parece demasiado tem prano  para  lanzar al público 
un a  explicación p lenam ente  satisfactoria del fenómeno 
ques estamos presenciando. Lo que n ingún  observador 
atento pondrá  en duda es que el capita l ,  en la época 
presénte con m ay or  energía  que nunca, despliega su ten
dencia á la d ifu s ió n , y pierde cada dia  m ás su  exclusi
vismo y su nacionalidad. Lóndres es el cen tro  del comer
cio de metales,  y de alli deben estos proceder á todos los 
puntos del globo en que se entablen especulaciones l u -  
c rú iv a s  y trabajos úti les y fecundos.

Por  haberm e dilatado más de lo que acostumbro e 
este análisis, dejo para mi siguiente comunicación el exá 
mea de la crisis monetaria  francesa , lo cual dará  m ár  
gen á consideraciones de otro género. ( España.)

fWISGELAHEA EXTRANJERA.

En la noche del H al 12 de Octubre , siendo como las 
(res de  la m a ñ a n a , se experimentó  en la Isla de Creta 
un temblor de  fierra que d u ró  sin in terrupción dos m i
nutos.

Las poblaciones situadas en lo alto de la montana han  
sufrido muchos daños. El te rro r  de los habitantes so 
aumentaba por momentos con espantosos ruidos su b te r 
ráneos, que á cada paso les hacia creer que la tierra iba 
á abrirse bajo sus piés. Se habla de simas abiertas de 
rep en te ,  de manantiales que han  aparecido y de monte- 
cilios en la región montañosa designada por Tournefort 
con el nom bre  de M o n ta ñ a s  blancas.  Las relaciones c i r 
cunstanciadas de estas poblaciones no se han  visto t o davía.

En Canea se h an  hundido siete c a s a s ; 60 han queda
do inhabitables; y en cuanto á las d em as,  quizá no hay  
una  cuyas paredes ó techos no esten quebrantados. Con 
un  sacudimiento m ás,  es seguro que el pueblo se con
vierte  en un  monton de ruinas. Las mezquitas ,  excepto 
u n a ,  han quedado de te rioradas ,  y la iglesia católica de 
los capuchinos también ha sufrido grave daño.

Sin em bargo , los hab itan tes  de Canea pueden contar  
como cosa providencial que ninguno de ellos haya pere
cido, no habiendo que lam en tar  más desgracia que la de 
una m ujer  que se fracturó una pierna.

De los antiguos edificios venecianos n inguno  ha  su
frido daño. Las fortificaciones.que pertenecen á la época 
de la dominación de la Señoría , se conservan intactas.

En Retymo no ha causado el terremoto tanto daño 
como en Canea. Solo dos casas se han desplomado, sin 
que esto haya causado la m uerte  de nadie.

La ciudad de Candía ha sido destruida por  completo. 
Las casas mas sólidas lian venido por t ie r ra ,  las m ezqu i
tas se lian desplomado. El incendio ha añadido sus ex
tragos á los del terremoto: 44 edificios en tre  casas y a l
macenes h an  sido pasto de las llamas; el cuarte l ha  se
pultado bajo sus escombros á cinco so ldados , y otros 20 
más han  quedado heridos gravemente. Según el p r im er  
liarte de H a s s a n -P a c h á , G obernador  de la c iu d a d , a s 
cendía á un  centenar  el núm ero  de cadáveres sacados de 
entre  los escombros; mas en el segundo asciende el n ú 
mero de los muertos á 210 y el de los heridos á 800. 
«Candía , dice el G obernador,  no exis te: solo quedan  sus 
ruinas. Apenas hay 40 casas en pié; los habitantes  se 
hallan en las plazas y en los jardines. La desolación es 
g e n e ra l ; falta el pan.

Entre las víctimas se encuentra la abuela de Y e ly -  
Pachá , respetable señora ,  que vivia hace tiempo en Can
día. Los hijos de Yoly-Pacha y su m u je r ,  que hab itaban  
el palacio de M ustaphá-Pachá hub ie ran  perecido á no 
hu ir  con suma presteza á los ja rd ines ,  en donde vieron 
d e sp lo u w se  la par te  que acababan de ab andonar  del ed i ficio. m

La conducta del Gobernador Yely-Pachá ha  sido, 
como no podia ménos de esperarse  en este t r an ce ,  la de 
hom bre  en tre  cuyas p rendas  resaltan el valor y la abne- 
negacion. Sereno en medio de los peligros que a r ro s t ra 
ba , recorría  á pié las calles de Canea por la noche, exa
minándolo todo á la luz de los faroles,  dando órdenes, 
mandando adoptar  p recauciones ,  calmando en fin con su 
actitud y sus palabras  los ánimos do una población ag i
tada por el miedo.

Apénas supo lo que habia  sucedido en Candía se puso 
en m archa  hacia esta desgraciada p o b lac ión , llevando 
ciru janos, v íveres ,  t iendas, camas, vendajes p a ra  los 
heridos &c. Su energía y su presteza son superiores á 
todo elogio.

Según noticias recib idas con alguna posterioridad á 
las que preceden en las pequeñas poblaciones, y  sobre 
todo en los alrededores de Candía y Jera potra, h an  ocur
rido m uchas  desgracias.

En el estado de la atmósfera no habia  nada que a n u n 
ciase estas grandes convulsiones de la naturaleza:  hacia 
algunos dias que corría el Nor-Nordestc ; el aire  era puro, 
ligero y fácilmente resp irab le :  el termómetro centígrado 
marcaba 22° g rados ,  tem pera tu ra  ordinaria  en Creta en 
el mes de Octubre.

— En el Lurientais-Bretaf/ne  del 31 de Octubre se lee 
lo siguiente :

«A las ocho de la noche.— La población está conm o
vida á causa de u n  incendio  au e  se ha deolnrndn La no pocos m omentos en los talleres del puerto de Lorient.

Los edificios de la fundición y las fraguas son devo
rados por las llamas: las techumbres se derri ten  , las chi
meneas caen á pedazos. Es un  espectáculo horrib le .

Se habla  de muchas desgracias. Dos arti lleros acaban 
de perecer. Otros muchos están gravemente  heridos.

Las Autoridades del puerto  h an  obrado de an a  m a
nera  digna de elogio en estas circunstancias , v en gen e 
ral todos h an  cumplido su  deber.»

—Los periódicos de San Juan de Terra-Nova dan no 
ticia de h ab e r  llegado á aquel puerto  el Steamer Arctic 
de vuelta de la expedición de sondaje que ha hecho por 
el Atlántico, expedición cuyo objeto ha sido adqu ir i r  da
tos para  echar un  cable inmenso que debe p o ner  en co
municación á la América con Europa.

El Príncipe Federico Guillermo de H an au ,  hijo m a
yor del Elector de H esse-Cassel , acaba de con traer  m a
trimonio  con la señorita  B e rkm ayor , hija de u n  actor del 
teatro de Cassel, adonde han  vuelto los novios después 
de ce lebrar  su m atrim onio  en Inglaterra. El Príncipe n a ció en 18 de Noviembre de 1832.

— El 18 de Octubre se pegó fuego á un g ran  almacén 
de maderas de construcc ión, situado á orillas del Dela- 
w a re  en Filadelfia. Las llamas hicieron cenizas todos los 
materiales acopiados, y  extendiéndose después á u na  fá
brica de lám inas y á otra de fundición que estaban m uy 
próxim as, causaron en ellas grandes estragos. Veinte edi
ficios han sido destruidos. Se calcula el valor de la p é r dida en 200,000 dolíais .

— Según leemos en  el Moniteur de la Flotte , la antigua 
b a r ra  por la que se en traba  en el Senegal se ha ido c e 
gando de tal modo que ha sido preciso abandonarla  
uti lizando la nueva que ha formado el mismo rio. En su 
consecuencia se previene que la bar ra  an t igua ,  s ó b re la  
que solo hay  cinco piés de agua, se abandone ,  y que los 
buques en tren  por la nueva  que se lia formado enfrente 
del mercado de Gandiol, cuyo m enor  fondo es de nueve 
y  medio y que el puesto y  personal de la b a r ra  sea 
trasladado a la brevedad posible sobre la costa de Cayor 
enfrente de la nueva boca y en el sitio designado por la 
comisión, por  cuenta  del presupuesto  local de caminos v puentes.

Lfl Iglesia católica del Imperio austríaco cuenta 1 4 
Arzobispos, 59 Obispos efectivos y 24 ti tulares , 3 Y ica
rios apostólicos, 642 Canónigos de catedrales y 273 de co
legiatas, 27,882 sacerdotes seglares con cura de almas y 
6,943 sin olla; 1,825 clérigos regulares con cura  de almas 
y 4,642 sin ella; total, 42,327 sacerdotes; de m anera  que 
v ienen  á corresponder  7 sacerdotes para 5,000 católicos. 
Los armenios unidos t ienen un Arzobispo en Lemberg 
los griegos unidos 2 Arzobispos y 7 Obispos, los no u n i dos un Arzobispo y 7 Obispos.

— Sabido es que todo invento  útil es explotado después 
por  la torpeza y por el crimen. Esta suerte  ha cabido 
tam bién  á la fotografía, pues ha sido aprovechado para 
contrahacer billetes de Banco nacional francés en can ti
dad de bastante consideración, puestos en circulación en 
su m ayor  par te  en Bélgica. La imitación es tan perfecta 
que es de todo punto  imposible el dist inguir  á simple 
v ,sta la d ilciencia en tre  los legítimos y les contrahechos, 
y solo la química ha encontrado un  medio para asegu
rarse  de la legitimidad respectiva.

—Los 1,667 núm eros  de la exposición de bellas a r tes  ce
lebrada en Berlín son debidos á 573 artistas, correspondien
do 268 a la provincia de B randernburgo, 64 á las de Rhin 
12 á la de P ru s ia ,  p rop iam ente  d icha ,  y 4 á la Silesia 
El resto  lo consti tuyen otros países de Alemania y del 
extranjero. Entre  los últimos figuran 12 franceses 12 
belgas y  7 italianos. O bran  en tre  los objetos de exposi
ción algunas producciones de escasísimo m é r i t o , de las 
cuales se han  ocupado los críticos de Berlín en  las r e 
vistas de bellas artes  con una  acritud que la Acade
mia se ha  visto precisada á produc ir  queja contra los au tores.

SECCION GENERAL.

DISCURSO

LEÍDO p o r  e r  e x c m o . s e ñ o r  d . p e d h o  Oo m z  d e  l a  s e r n a ,  
PRESIDENTE DE LA ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA 
Y LEGISLACION, EN LA SESION INAUGURAL DEL AÑO ACADÉMICO

KE 1856 Á 1857.
^ iP ««0 <*0S:- ^  leí,ua nueiAra Academia es el estudio 
r¡ .«vm i derecho: á tan alto objeto se han di-
r b'do 108 nobles esfuerzos de los distinguido# repúblicos



que nos han precedido en este lugar, y los luminosos 
trabajos de los jurisconsultos eminentes que se adiestra- 
i’on aqui para ser algún dia los legisladores de dos m un
dos , los protectores de todos los intereses sociales.—Con
tinuemos la obra comenzada hace cerca de un siglo; s i
gamos con igual perseverancia con igual íe en el camino 
de los buenos estudios, y seremos tan dignos del reco
nocimiento de las generaciones venideras como lo han 
sido de la nuestra los nom bres que leemos con gloria en 
los anales de esta Academia.

Pero ¿qué dirección es la que debemos dar á nuestras 
tareas? ¿A qué fin práctico de utilidad hemos de ende
rezar nuesfrss esfuerzos? ¿Cómo trabajaremos con más 
provecho en beneficio de las generaciones venideras? 
Cuestión im portante á la par que grave y profunda , de 
apreciación difícil, m uy superior á la exigüidad de mis 
fuerzas, y que som eramente me propongo exam inar al 
dirigiros mi voz en esta ocasión solemne.

La historia , señores, con la enseñanza de lo pasado 
nos sirve de guia para penetrar en el porvenir. En vano 
seria para sustituirla acudir á las especulaciones abstrac
tas , á lo absoluto, á lo indefinido, y perderse en conje
tu ras, buscando una fórmula para arrancar á la Provi
dencia los secretos de lo futuro. Es m enester que el hom
bre no levante tanto su pensam iento; que no tenga la 
soberbia de ser Dios; que abandonándose menos á un 
mundo ideal, concebido según su fantasía, siga en su 
curso la vida de la hum anidad, y por sus vicisitudes y 
por sus fenómenos comprenda cuál es el destino que le 
esta reservado y cuál es la misión que le toca cum plir 
sobre la tierra. Y para ello no debe fijarse en ninguna 
época, en ningún pueblo: el tiempo y el espacio ahoga
rían  sus investigaciones; porque, según se ha dicho opor
tunam ente , un pueblo no es más que un quinto en el 
planeta que habitam os, y un siglo apenas es una hora 
en la vida de la humanidad.

Si consideramos pues en su conjunto todas las épo
cas y todos los países, observamos que el progreso, ley 
providencial de la hum anidad, ley inm utable que, disi
pando las tinieblas, esparce la luz por el universo entero, 
y  que estigmatizando los errores enseña el camino de la 
verdad y la proclama, se hace sentir de lleno en las ins
tituciones de los pueblos. Ninguno de ellos deja de ex
perim entar antes ó después su influencia saludable: 110 
importa que llegue un dia de re troceso ; no importa que 
la barbáríe se sobreponga á la civilización, que la civi
lización mude de domicilio: todo esto es pasajero ; el 
progreso sale triunfante de la prueba; renace con mayor 
vigor y lozanía, y vuelve á dominar con más seguro im
perio en las comarcas de que al parecer habia sido lan 
zado para siempré. Y es que está escrito en el libro de 
la Providencia el progreso, lento sí, pero indefinido, de la 
hum anidad y su marcha constante de lo que es malo á 
lo que es bueno, de lo que es bueno á lo que es mejor.

A esta ley constante, poderosa, irresistible, se debe 
que la humanidad desde su primitivo estado de grosería 
é ignorancia haya llegado al grado de saber en que hov 
la contem plam os; que las desigualdades de castas y de 
individuos vengan á fundirse en el principio moral 
cristiano y civilizador de la igualdad; que la esclavitud’ 
bajo todas sus formas, vaya desapareciendo de la tierra’ 
cediendo su lugar á la libertad individual; y que el honv 
bro, saliendo del estado de abyección á que p§r tantos 
siglos se ha visto tristemente condenado, adquiera la dig
nidad que corresponde al que, criado á la imagen de 
Dios, lleva el sello de la divinidad impreso en el rostro. 
Así cambian los pueblos su modo de s e r ; así pasan de 
una ley á otra lev ; así cumplen las altas m iras del Ha
cedor del mundo.

Al movimiento vivificador contribuyen m ov princi
palm ente las ciencias y con especialidad la quedes objeto 
de nuestra prolesion y de nuestros estudios, ciencia em i
nentem ente social, no basada en teorías inventadas á 
placer, 110 en abstracciones, sino en verdades depuradas 
por la experiencia de los siglos, ciencia que no tiene lí
mites conocidos, porque tampoco los tiene la perfección 
de la hum anidad, que es el fin á que se dirige.

En nada se descubre sin embargo tanto esta ley p ro 
videncial, eterna del progreso, como en las instituciones 
que presiden á los destinos de los pueblos; la historia lo 
com prueba con datos irrecusab les: la historia demuestra 
tam bién que el progreso, léjos de lim itarse al pais en que 
naciera, ha salvado las d istancias, ha atravesado los ma
res, y es la ley de ambos hemisferios.

Ni es de ex trañar: el hombre en su espíritu profun
damente social, em inentem ente comunicativo, hace á los 
demas hombres participantes de sus adelantam ientos: el 
hombre, por sus instintos de imitación y de progreso, pro
hija la creación de otros hom bres de superior genio , de 
inteligencia más privilegiada. Mil medios vienen en su 
a y u d a : ya son las legiones rom anas que & la sombra de 
sus águilas recorren el mundo y dejan en todas partes
s o m b r a d a  ]a c o m il la  d o  q w ¿ o.nctm rthrfís y  d e  SUS le y o ^ - y a
son las hordas de los bárbaros que, pesarosos al parecer 
del mal que han hecho á la civilización, vienen á rendirle 
su tr ib u to , recibiendo á su vez la ley de los vencidos; ya 
son las expediciones de las Cruzadas, que defendiendo en 
su fervor religioso la causa de Dios en la Palestina, dejan 
resp irar á las naciones abatidas y sojuzgadas, y preparan, 
sin apercibirse de ello, la ru ina del feudalismo; ya son 
los atrevidos descubridores y los soberbios conquistado
res, que no encontrando bastante campo en el mundo co
nocido , buscan regiones desconocidas habitadas por otras 
razas para p lantar en ellas la Cruz del Gólgotha y las 
instituciones de la Europa ; ya son , por último , los guer
reros de todas las épocas y de todos los países que con 
sus arm as invasoras llevan á los pueblos de que se ense
ñorean la religión , el habla , los usos, las costum bres y 
las leyes del pueblo de que son originarios. Todos, sí, to
dos son medios invisibles de progreso; todos obedecen á 
esta ley de la hum anidad; de todos se vale Dios para que 
nuestra especie llegue á la altura que le está señalada en 
la creación ; el romano y el b á rb a ro , el árabe y el caste
llano, el cristiano y el idólatra, el que con las arm as 
propaga la civilización y el que con las arm as la retarda, 
todos á su vez contribuyen á la obra del progreso; todos 
son instrum entos materiales para llenar los altos desig
nios d é la  Providencia.

Mucho más eficaz aún ha sido la comunicación de las 
ideas. Hubo un tiempo en que este medio de propagación 
era muy lento : principios absurdos, leyes injustas se in
terponían entre los hombres y la ciencia; queríase m atar 
la civilización localizándola. Dios ha castigado el empeño 
vano, la arrogancia tem eraria de los que asi osaron opo
nerse á sus decretos inescrutables. Apenas pasa un dia 
en que no se aum enten las comunicaciones entre los pue
blos , en que no se aum enten los medios poderosos de la 
propagación de las ideas. Ahí están el divino arte de la es
critu ra , el poder colosal de la im pren ta , la fraternidad 
estrecha de los sábios de todos los países, los congresos 
europeos de los cultivadores de las ciencias, los ferro
carriles, el vapor, la electricidad. Venid ahora, opresores 
del pensam iento; realizad si podéis vuestra obra de des
trucción; luchad, si os atrevéis, con el progreso.

Esta comunicación continua de las ideas propagadas 
por tantos y tari diferentes m edios, conduce á dism inuir 
sucesivamente las diferencias que en el orden intelectual 
y moral existen entre las razas, las naciones y los pue
blos á asimilar sus hábitos, sus leyes y sus costumbres, 
y  á fundir en ínteres común de la hum anidad los in tere
ses mezquinos que le salen al encuentro. Cada dia es una 
nueva conquista en este terreno: las antiguas barreras 
que separaban á los pueblos caen en pedazos; las preocu
paciones de razas ceden ante la aplicación práctica del 
principio de que todos los hom bres somos herm anos, y 
las luces esparcidas por todas p a r te s , asimilando los 
gustos y las costum bres, concluyen por asimilar las in s
tituciones de los pueblos, sin que sean bastante podero
sos para impedirlo ni la diferencia de clim as, ni las an
tipatías seculares de las castas, ni las pasiones egoístas 
de las antiguas nacionalidades.

Esta semejanza de ideas y de instituciones empuja á 
la humanidad á su perfección, al progreso, á la unidad; 
á la unidad que es ley del porvenir, ley que se va reali
zando al través de los siglos, luchando con toda clase de 
obstáculos, combatiendo todas las preocupaciones, y a r 
rollando todo euanto se opone á su m archa vencedora: 
la u n id ad , bello ideal de los hombres superio res, que 
bullía en la cabeza de César, en la de Carlo-Magno, en 
la de Gregorio VII, en la de Napoleón, en la de San Fer
nando y en la de Alfonso el Sábio: la unidad que está en 
la esencia de las cosas, y que si 110 lo estuviera seria 
necesario inventarla; pues que sin ella no hay libertad 
verdadera, no hay igualdad, no hay justicia, no hay ad
ministración en los Estados. El mundo m archa en este 
camino, si no con pasos agigantados, con pasos seguros 
al m enos, porque siempre progresa; porque el progreso 
le lleva á la asimilación; porque la asimilación produce 
la igualdad, y la igualdad es la unidad.

Consultemos, señores, la historia; y para no perder
nos en su vasto laberin to , hagamos solo algunas breves 
observaciones acerca de las instituciones civiles y pena
les de los pueblos, punto de vista más acomodado que 
otro alguno á la índole de nuestra Academia.

Dejando aparte los sueños agradables de la edad de 
oro, tan enaltecidos con las galas de la poesía, y que solo 
serian una falsificación de la historia, observamos que 
los pueblos rudos y groseros en su cuna, sintiendo por 
instinto la necesidad^de la ju s tic ia , y conociendo por la 
revelación, que dimana de D ios, ponen el derecho bajo 
el amparo sagrado de la re lig ión , que es siempre el p ri
m er pensam iento de los hombres. El derecho por consi
guiente es entonces una parte de la religión y de la mo
ral : el sacerdote es el legislador y el Ju ez , y las formas 
de la justicia, respirando solo imaginación y poesía, é 
imitando el culto religioso, se manifiestan con actos ex
teriores y dram áticos, con símbolos é imágenes, con mis

terios y alegorías. Todo tiene un carácter exclusivo y 
nacional, hasta que llega el tiempo en que, entrando en 
relaciones con otros pueblos y ensanchando los límites 
do su ci\ ilizacion, se cambian las ideas dominantes: toma 
la sociedad un nuevo aspecto; la filosofía rompe los sín- 
bolos y las imágenes; la ciencia reem plaza á la imagi
nación; se da carta de naturaleza á instituciones ex tran 
je ra s , y quedan separadas radicalm ente y para siempre 
las íunciones del sacerdote y del magistrado. Esta es la 
historia prim itiva del derecho civil en todos los pueblos: 
original, simbólico, exclusivo en su origen, al desenvol
verse imita los verdaderos progresos de las demas n a 
ciones con quienes está en contacto; gana con usuras en 
la esencia lo que pierde en las fórmulas; se espirituali
za, y despojándose de su carácter local, se va asimilando 
á los demas pueblos, y lenta é insesiblemente con tribu 
ye á la grande obra de la unidad universal del derecho.

En la serie de los siglos aparece en el mundo un pue
blo al que Dios en su sabiduría habia predestinado para 
llevar con sus arm as vencedoras la civilización á todas 
las regiones á que extendía su dominación colosal. Roma, 
el pueblo Rey fue tan exclusivo como el que más en sos
tener su derecho civil, sus instituciones seculares. Pero 
cuando sometida la Italia extiende sus miras mercantiles; 
cuando la ciudad se llena de extranjeros atraídos unos 
por la grandeza de la que m iraban ya como á su m etró
poli, y otros para ejercer las artes sórdidas y selutarias 
prohibidas al ciudadano; cuando con los extranjeros vie
nen nuevas relaciones juríd icas, nuevos contratos y nue
vas necesidades sociales, conoció aquel pueblo, de sentido 
tan práctico en todas las artes de gobierno, que sus con
quistas iban á ser efímeras si con ellas 110 llevaba su 
h ab la , sus ritos , sus costumbres y su derecho á los pue
blos que sojuzgara: conoció también que para que sus 
leyes fueran aceptables necesitaban perder ese carácter 
local y repulsivo, porque solo podían dom inar al inundo 
las leyes que por su justicia intrínseca, por su conve
niencia reconocida, por su carácter universal y por su 
bondad manifiesta fueran dignas de ser proclamadas por 
todos los pueblos. La creación del Pretor peregrino inau
guró esta revolución saludable: desde entonces empeza
ron á aplicarse en Roma, y por magistrados romanos, 
no ya las reglas de su derecho civil estrecho, austero é 
inflexible, sino las reglas del derecho de gentes , esto es, 
en su nomenclatura , los principios de derecho comunes 
á todos los pueblos civilizados: asi, frente por frente del 
derecho primitivo riguroso y exclusivamente propio de 
los ciudadanos, vino á crearse otro derecho que lo habia 
de vencer, porque era universal, porque estaba basado 
en las relaciones jurídicas que la razón aconseja á todos 
los hom bres, porque era digno por su sabiduría y por su 
prudencia de dominar al mundo. Y por eso lo domina. 
No es el derecho romano el propio , el peculiar del gran 
pueblo: es, por el contrario, el derecho de todos los pue
blos, llevado al pueblo romano; es el derecho universal 
de las naciones antiguas y m odernas; es, como se lia di
cho oportunam ente, la razón práctica, la moral escrita, 
proclamada y observada por muchas generaciones, y r e 
ducida á ciencia por varones em inentes, por esclarecidos 
sábios, que han merecido bien de la hum anidad, y que 
la honran. Roma no hizo en esto más que dev o lv e rá  los 
otros pueblos lo que de ellos habia recibido; y para a lar
marlos m énos, y para no herir sus preocupaciones, no 
se lo devolvió en forma de leyes im pera tivas, sino como 
preceptos científicos, como sentencias de sábios, como 
libros en que se contenia el conocimiento de las cosas di
vinas y hum anas, la ciencia de lo justo y de lo injusto. 
En comprobación de esto basta observar que los'frag 
mentos de que se componen las Pandectas, obra la más 
riea en doctrina jurídica de cuantas se conocen, y que ha 
ejercido mayor influencia que ninguna otra , no son Cons
tituciones im periales; son los pensamientos filosóficos de 
I os grandes jurisconsultos; son las sentencias de Ulpiano 
y de Cayo, de Paulo y de Papiniano, de Pom ponio, de 

M odeslino, y de los que elevaron á la mayor altura la 
ciencia á que consagramos nuestras vigilias/

Y como la ciencia no tiene los límites que el m apa 
político de los pueblos fija a las nacionalidades, como pe
netra por todas partes , como subyuga y cautiva las in 
teligencias , como los legisladores de los pueblos cultos 
no pueden ménos de prestarle veneración y homenaje, 
concluye por ejercer su dominación sobre todo el u n i
verso. Asi es que vemos á los mismos destructores del 
Imperio de Occidente rendir culto al derecho rom ano, y 
poner al lado de las leyes de su raza las leyes de íos 
vencidos: el edicto de Teodorico, Rey de los ostrogodos, 
el Breviario de Arriano, compilado por orden de Alarico, 
Rey de wisogodos, los respuestas de Papiniano ó ley ro 
mana del Borgoñon publicados á principios del siglo VI, 
prueban que los Bárbaros precedieron á los Em perado
res de Oriente en la compilación del derecho romano, 
y que si bien no pueden disputar al Emperador Justinia- 
no la prímanín fin el mérito de sus o b ras , tampoco este 
puede disputarles la gloria de ser los primeros en conce
bir y realizar el pensamiento.

Asi es que vemos pasar el derecho romano de unos 
Códigos á otros: que los principios eternos de justicia que 
en él se encuentran consignados sobreviven á tantas re 
voluciones políticas, religiosas y sociales que han cam 
biado el aspecto del m undo, y que cuando en este siglo 
se ha tratado de codificar, el espíritu del derecho romano 
se ha apoderado por completo de los legisladores, y to
dos, sin exceptuar uno solo, han considerado que en los 
libros inmortales del gran pueblo es donde debían bus
car sus inspiraciones. De este modo se va cada dia r e a 
lizando más y más la asimilación del derecho civil en 
todos los pueblos, y se prepara su unidad apetecida.

Si del derecho civil pasamos al derecho penal y al 
modo de aplicarlo, ¿cuántas pruebas se nos presentan de 
este movimiento de los pueblos hacia la unidad? Todos 
ellos sin distinción han tenido las mismas preocupacio
nes, todos han incurrido en los mismos erro res, todos 
han aplaudido la exacerbación de las penas, todos han 
invocado del mismo modo la intervención del Cielo en Li
vor ó contra los acusados: todos por desgracia han riva
lizado en escenas repugnantes cuando la ignorancia de 
los siglos y la rudeza de las costumbres m iraban sin con
moverse los suplicios horrorosos. La pena del Talion, esa 
imagen fiel de la venganza de los salvajes, ha dominado 
por igual en todas las naciones, y la acción misma de la 
ley al imponer castigos se ha considerado como un acto 
de venganza, idea tan arraigada que, á pesar del profun
do cambio del derecho, todavía subsiste la frase vindicta 
■pública, por más que esta denominación sea un  anacro
nismo verdadero en la época en que v iv im os, y un ab 
surdo en las doctrinas que profesamos.

Pero los errores y las malas doctrinas no habían de 
tener el privilegio exclusivo de la propagación. Cuando la 
filosofía comenzó á p in tar con vivo colorido la crueldad, 
la inmoralidad y la barbarie del sistema penal que domi
naba en Europa, los pueblos se aprovecharon de estas 
lecciones saludables; y como impelidos por un mismo 
resorte y avergonzados de su pasado, ó borraron de sus 
Códigos las leyes inhum anas, ó perm itieron á los magis
trados que las* dejaran sin ejecución.

De este modo la revolución de las ideas hizo prevale
cer sucesivamente en todas partes los principios de la 
ciencia, aun á  pesar del derecho escrito; y los pueblos, 
admitiéndolos al ménos de hecho, fueron lentamente 
preparando el advenimiento de un dia en que en el fon
do fuera uno el derecho penal de las naciones. En todas 
partes casi simultáneamente quedaron en olvido los cas
tigos feroces que alargaban con un lujo de brutal com 
placencia la agonía de los delincuentes; se economizaron 
las penas de san g re ; se buscó la justa proporción entre 
los delitos y las penas; se separaron con esmero los d i
ferentes grados de participación en los delitos, se modi
ficó el rigor de los castigos, se consultó más á la justicia; 
la prueba de la criminalidad ó de la inocencia de los acu
sados no se deferió á la fuerza , ni á la superstición, ni 
al dolor, quedando asi anulados los combates judiciales, 
las purgaciones vulgares y canónicas y el tormento, y 
por último por do quiera prevaleció el principio santo de 
que se presume que el hombre es inocente m iéntras no 
se pruebe que ha delinquido, principio abiertam ente 
opuesto al que en los dias tenebrosos de la edad media 
dominó en el m u n d o , y en v irtud  del cual el acusado se 
reputaba culpable m iéntras no demostrara su inocencia. 
Y cuando vemos dom inar en todas partes los mismos 
principios, ¿por qué hemos de desconfiar que llegue un 
dia en que desaparezcan las diferencias, cada vez meno
res, que separan las leyes penales de los pueblos? Augu
rio feliz de que asi sucederá es esa proclamación casi 
unánim e de doctrinas que ha producido tantos puntos de 
semejanza en todos los Códigos modernos.

No debo abusar más de la atención que me prestáis1 
permitidme sin embargo que añada algunas palabras, jó
venes juristas, que estáis llamados á completar la regene
ración de nuestros estudios con más fortuna que la que 
ha cabido á los que hemos crecido y llegado á la edad 
madura en medio de las convulsiones políticas de la p ri
mera mitad de esta centuria. Comojurisconsultos, contri
buid ni desarrollo de la ciencia, á su progreso, á la gran 
obra de la u n id ad ; romped el aislamiento en que esta
mos; asociaos al movimiento científico dé las naciones, en 
que los estudios jurídicos han llegado á mayor altura. 
Trabajad sin desalentaros, que si dais pasos en el cami
no del p rogreso , si dejándola servil imitación ensayáis 
vuestras fuerzas en terrenos no recorridos hasta ahora, 
si contribuís con los grandes jurisconstiltos del siglo á la 
perfección de la ciencia, vuestros esfuerzos serán aplau
didos por todos los pueblos civilizados, porque la ciencia 
no tiene pa tria , porque todos los que la cultivan forman 
una misma República ; porque los sábios de todos los 
países verán con complacencia que vuelvan á tomar par
te activa en el movimiento y progreso de los estudios ju 
rídicos los que han nacido bajo el sol que iluminó las cu

ñas de San Isidoro, de Alfonso X, de Covarrubias, de 
Antonio A gustín, de Campomanes y de Jovellanos. Oue 
no pese sobre la juventud que forma nuestras esperan
zas parte de responsabilidad por la inacción de que el 
extranjero nos acusa v desgraciadamente no sin funda
mento.

Pero en vuestra misión de jurisconsultos leneis tam 
bién ({lie cumplir otros deberes : al llevar á la vida real 
vuestras teorías, por más b rillan tes, por más seductoras 
que aparezcan al procurar que la unidad del derecho sea 
una verdad práctica, no debeis olvidar que quizá n in 
guna nación presenta mayores dificultades que la nues
tra. para llegar al fin apetecido: entre las leyes civiles que 
rigen en las provincias que componían la antigua Coro
na de C astilla, y las que dominan en las de A ragón, Ca
taluña, Navarra y Vizcaya, hay tal vez m ayor antagonis
mo que el que existe entre'las naciones de Europa, en que 
aparece más oposición de in te reses, mas diferencia de 
costum bres, y menor analogía en el idioma. Para edifi- 
car lo nuevo es preciso destru ir lo antiguo; pero sería 
infeliz en su empresa el legislador que sin estar muv 
preparado acometiera el proyecto, porque el derecho ci
v il, como la lengua, como las creencias, como las cos
tum bres de un pueblo, no puede modificarse violenta
mente so pena de que quede burlado en sus propósitos 
el que ponga en él su mano imprevisora. No se levanta 
en un dio la obra (pie ha de reem plazará otras seculares: 
la eienyia pin de sin embargo apresurar su construcción 
poniendo de manifiesto los defectos y la inconveniencia 
de lo antiguo y preparando los ánimos para adm itir lo 
nuevo: la política puede llevar la obra á su término si 
cuida do no lastim ar derechos adquiridos, dono  frustrar 
esperanzas legítimas, de conciliar todos los intereses. Si 
marcháis -por este camino, si más felices que nosotros 
llegáis á ver el dia en que la unidad del derecho en toda 
la Monarquía sea un nuevo lazo de amor y fraternidad 
entre sus naturales, si de este modo lleváis vuestra pie
dra á la unidad universal del derecho, haréis un gran 
servicio á la ciencia; mereceréis bie» de la patria, y os 
granjeareis el aplauso de las generaciones venideras.
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HISTORIA DE LOS PINTORES

de todas las escuelas desde el renacim ien to  hasta nuestros dias, 
por MM. Carlos Rlanc ^Director de  Bellas a r te s 1, Teófilo Gau- 
tie r .lite ra to ', P. A. Jeanzon D irec to r de los Museos de F ran 
cia A com pañada del re tra to  de los p in to res , de la re p ro 
ducción de sus m ejores cuadros y faxímiles de sus firmas, 
m arcas y m onogram as. Obra publicada bajo  la d irección y  con 
las n o tas, investigaciones é indicaciones de MM. A rm engaud  y  
O’B e illy .— Suscríbese en P a rís  en casa de los d irec to res  p r o 
p ie ta rio s . ru é  de la B ou le-rouge , 12, y en casa M. Ju les R e- 
n o u a r d , lib re ro -ed ito r, ru é  de  T o urnon , G.

La historia do la p in tura es desconocida (dice el pros
pecto de esta obra que vamos á examinar rápidamente); 
nada hay pues más interesante para ser descrita como 
para ser leída. No solo la existencia de los grandes artis
tas está mezclada con novelas y dram as , sino unida tam 
bién por mil puntos á todo lo que más nos conmueve y 
cautiva : la política , el a m o r , los hechos hero icos, la fi
sonomía de personajes cé leb res, las costumbres de los 
pueblos, sus u so s , sus trajes. ¿ Se puede escribir la vida 
de G ros^por ejemplo, sin recordar las batallas del Im
perio; la vida de Leonardo de Vinci, sin penetrar en la 
corte de Francisco I; la vida de Ticiano ó de Alberto Du- 
rero sin hacer renacer las grandes figúrasele Lulero y 
de Cárlos Y? Hay un momento en que la historia del a r 
te, levantando los tapices que aún nadie ha tocado, nos 
introduce por una puerta secreta hasta la gran historia, 
donde nos hace ver á Ilolbcin entre Ana Bolena y Hen
ifique VIH, Velazquez al lado de su amigo Felipe IV, Ru- 
bens en compañía de María de Médicis, y á Felipe de 
Champagne en las habitaciones de Richelieu.

Hasta aliora los libros de artes han sido insulsos, y 
por consiguiente sin arte ninguna. La mayor parte de 
ellos, escritos con un estilo rudo y sin colorido, han re
suelto el singular problema de fastidiar hablándonos de 
lo que más debe encan tarnos, de la belleza. ¿ Qué es la 
p intura mas que el mundo mirado por su mejor punto 
de vista , por el que interesa el espíritu y halaga á su 
contem plador? Considerada en sí mism a, la H i s t o r i a  d e  
l o s  P i n t o r e s  tiene un atractivo pa rticu la r, independien
te de la semejanza de los cuadros con el tiempo y los 
m odelos, y solo porque la mayor parte de los artistas 
tuvieron una existencia llena de atractivo y fueron como 
los héroes de toda clase de novelas, unas veces gracio
sas , otras patéticas y terribles. Leer por casualidad la 
vida de Rivera , la de Rem brandt, de W atteau, de B er- 
ghem , y se verá, ó un dram a doméstico tan interesante 
como los Mártires del pintor español, ó el desarrollo de 
un carácter fantástico , delirante y persona l, ó las tier
nas emociones de un poeta amoroso , ó un modelo de 
tranquila y placentera filosofía. De modo que hasta fue
ra de sus asuntos favoritos, los pintores tienen casi to
dos una vida interesante, colorida , llena de accidentes, 
como deben natuiatinente tener unos hom bres creados 
para sentir.

Escribir en francés, que es el idioma más usual en 
toda Europa , la historia de las siete grandes escuelas de 
pintura ; reun ir asi en un libro de una hermosa y ele
gante forma tantos documentos ignorados , que no han 
sido jam as traducidos, esparcidos en obras holandesas, 
italianas, flamencas, españolas, in g le sa s ..., ¿no es ha
cer un servicio á los aficionados de todos los países, salu
dar en cada nación lo que la honra , y hacer adm irar á 
cada una de ellas lo que hace la gloria de las o tras?

Cuántas obras costosas, incom pletas, escritas con un 
estilo bárbaro, desnudas de toda poesía, no hará de la 
m ayor utilidad un libro que reproducirá la im portancia 
de ellas, pero no su {pesadez, que rectificará los errores, 
quitará las contradicciones y las fa ltas , y extraerá por 
tanto todo cuanto tengan de ú til, á saber, los hechos in 
contestables, las indicaciones preciosas, en f in , entre 
tantos juicios, los que merezcan ser discutidos ó conser
vados.

Una H i s t o r i a  d e  l o s  P i n t o r e s  bajo ese plan se d i
rige á todo género de lectores. Ofrece á la sociedad de 
buen tono un nuevo dominio de goces, un medio de en
riquecer su conversación, de completar, si se quiere, por 
la historia del arte, lo que sabían ya de la literatura, cos
tum bres, geografía é ideas de las* naciones. Greuze será 
la paleta de Diderot; W ouw erm ans contará las costum
bres de los cazadores; Van Dyck nos trazará las fiso
nomías de Inglaterra en tiempo del segundo Stuardoí 
Rafael nos entregará las llaves del Vaticano, y sabrá en 
terarnos de los secretos de la potestad pontificia. Cuando 
en una sociedad esté la gente sentada alrededor de una 
mesa de sa ló n , ¿qué podrán contemplar á la luz de las 
bugías que Sea más á propósito que la H i s t o r i a  d e  l o s  
P i n t o r e s ? ¿Qué libro magníficamente ilustrado, qué obra 
de lujo podrá igualar al atractivo é importancia de la que 
encerrará las obras más variadas y más bellas de los 
glandes maestros , un albun donde Lawrence habrá 
puesto uno de sus elegantes retratos; R em brandt, su 
Ronda de noche; Holbein, su Danza de los muertos; Ter- 
burg , Netschez, ó Melzu, alguna escena de interior llena 
de gracia, de misterio y de modestia; José Vernet, una 
marina; Ruvsdaél, un  paisaje; Vander N eer, un rayo de 
luna; Greuze, una familia de robustos niños y hermosos 
jóvenes; Van Huysum, un ram o de ñ o re s .. .?  Y si se per
mite al joven colegial que recorra con mano prudente 
tan preciosa galería , -cuántas cosas vendrán por sí m is
mas á clasificarse en su mente! ¡Cuánta instrucción no 
sacará de esta historia de la p in tura , que no es en rea
lidad más que la p in tura de la historia! Todos conven
drán fácilmente que todo el talento del mundo emplea
do en la ilustración de tal ó cual libro á la moda , no 
puede ser tan provechoso á la juventud como una obra 
que encierra, se puede decir, los museos de Florencia, de 
Dresde, de Am sterdam , de Madrid, del Ermitaje ó del 
Louvre (Paris). El que proyecte un viaje á Italia sabrá de 
antemano lo que es más digno de verse en el Vaticano; 
lo que verá en Nápoles; en la sacristía de Chartreux; en 
Milán, en el museo Ambrosiano; en Parm a, bajo la cú 
pula de San Juan.

Bajo ese plan, la H i s t o r i a  d e  l o s  P i n t o r e s  será para 
los futuros viajeros un itinerario, y para los que han re
corrido ya la Europa una colección abundante de re 
cuerdos.

Tales fueron los objetos que se propusieron los auto
res de esta im portante obra, y á fuer de viajeros im par
ciales debemos consignar en estas breves memorias, que 
han sabido llenarlas cumplidamente. La historia de los 
pintores es hoy dia una de las prim eras publicaciones de 
la Francia. Las vidas de los grandes maestros del arte, 
trazadas por la simpática pluma de M. Carlos B lanc, lo 
mismo interesa la imaginación de las gentes profanas que 
cautivan el corazón de los modernos discípulos de T e - 
n iers, de David ó de Rembrand. Al sinnúmero de m ág- 
níficos grabados que adornan esta obra, debe agregarse

que todos ellos son inmejorables. Una clara impresión y 
un papel excelente contribuyen tam bién á que la histo
ria de los pintores sea un verdadero monumento tan im
perecedero como la gloria de los artistas, cuvas obras (ras- 
mi te á la posteridad.

lié aqui una resena de las principales biografías que 
encierra la obra.

ESCUELA ALEMANA.

A Iberio D urero   1-471 -á «528 H istoria, alegorías.
Crislinno Guillermo 

D ielncn..................  1712 a 1 *77i Todos los géneros.

ESCUELA FLAMENCA.

Enrique Van Steen-
wyck....................... 1580 á 1638 Interiores de iglesias.

Cornelio Huysmans. 1G48 á 1727 Paisajes.
Pedro Pablo Rubens. 1577 á 1640 Todos los géneros.
Pablo B r i l .   1556 á l 656 Paisajes.
Janne Jorclaens  1593 á J 078 Historia y retratos.
Tn?n r  ' í ' r  ¡ ' V '" 1664 1IUk>''ia > cacerías,¡ m í -  6" bambochadaslou i^ .......................  1 O i O a 1642 lUstnrifi
David Teniers (el hi- R . *  l>amjeS

J°.;............................  1610 á 1690 Escenas flamencas.
ESCUELA HOLANDESA.

Adriano Van Ostade. 1610 á 1685 Escenas rústicas
Juan W ynan ís   1610 á 1680 Paisajes.
Juan Y an G oyen. . . .  1596 á 1656 Paisajes, canales.
Gerardo de Lairesse. 1640 á 1711 Historia, alegorías.
Francisco Miéris (el

v ,0j °   1635 á 1681 Conversaciones.
Pablo P o lte r  1625 á 1654 Animales, paisajes
Jaime Van Der Does. 1623 á 1673 Paisajes y animales.
Minderhout H obbe-

m a ...........................  16 3 5 á 1700 Paisaj es.
Arnaldo Van Der

N eer........................  1615 á 1680 Inviernos, efectos de
luna, incendios.

Juan A sse lyn   1610 á 1660 Paisajes, batallas.
Adriano Van Der

W e r íí ...................... 1659 á 1722 Historia g conversa
ciones

Gillermo Kalf  1630 á 1693 Cocinas, naturaleza
muerta.

Nicolás Berghem. . . .  1624 á 1683 Paisajes, pastorales
Godofredo Schalcken 1643 á 1706 Efectos de luz
Felipe W ouw erm ans 1620 á 1668 Caballos y paisa jes.
Juan Botli   1610Ú1650 Paisajes.
Pablo R em brandt. . .  1606 á 1674 Historia, retratos
Adriano Van de Yel

d e .  . . . ----- 1639 á 1672 Paisajes y animales.
G uillerm o\ an de Yel

d e ............................  1633 ;í 1707 Marinas.
Alberto C uyp  1606 á 1667 P aisajes, animales,

marinas
Juan S teen ................. 1636 á 1689 Escenas familiares
Antonio W aterloo . . .  1618 á 1662 Paisajes.
Juan Van Huysum. 1682 á 1749 Flores.
CornclioPoelenburg. 1586 á 1660 Historia y paisa jes
Enrique Rokes, lla 

mado Zorg  1621 á 1682 Conversaciones, coci
nas.

Andrés Botli  1610 á 1650 Bambochadas.
Cornelio D usart  1665 á 1704 Escenas rústicas
Adriano B ram ver.. .  1608 á 1640 Fumadores.
Isaac O stade  1617 á 1654 Escenas rústicas, pa i

sajes.
Gabriel Metsu  1615 á 1669 Conversaciones.
Karel D ujardin  1635 á 1678 Paisajes y animales
Cornelio Bega  1620 á 1664 Escenas rústicas.
Pedro de Laer ¡llama

do el Bamboche). 1595 á 1655 Bambochadas.
Jaime R uysdael.. . .  1640 á 1681 Paisajes.
Juan Lingelbach. . .  1625 á 1680 Cacerías, puertos de

mar.

ESCUELA ESPAÑOLA.

José Ribera (llamado 
el Españólelo). . . .  1588 á 1656 Historia sagrada.

Francisco Zurbaran. 1598 á 1662 Cuadros religiosos.
Diego Velazquez  1599 á 1660 Historia, retratos
Estéban M urillo  1618 á 1682 Asuntos piadosos, gé

nero.

ESCUELA FRANCESA

Huberto R o b e r t . . . .  1533 á 1808 Ruinas.
Antonio W a tte a u .. . 1684á 1721 Fiestas galantes.
Teodoro G é ricau lt.. 1791 á 1824 Historia, caballos.
Pedro Pablo P ru -

d’hon......................  1760 á 1823 Alegorías.
Juan Jouvenet  1644 á 1717 Historia sagrada.
Francisco Boucher. .  1704 á 1770 Pastorales.
Francisco Casanova. 1 727 á 1805 Batallas .y paisajes.
Jai m e-Felipe Lou- Paisajes, marinas, ba-

th erb o u rg   1740 á 1814 tallas.
José V ernet...............  1714 á 1789 Marinas.
Gaspar Duchet, lla

mado el Guaspro. 1613 á 1675 Paisajes.
J. Luis D avid  1748 á 1825 Historia.
Sebastian B ourdon.. 1616 á 1671 Historia, género, pai

sajes.
Jaime Callot  1592 á 1655 Asuntos piadosos, ca

prichos.
Nicolás Lancret  1690 á 1743 Conversaciones.
Juan Bautista H uet.. 1745 á 1811 Paisajes y animales.
Cárlos V ernet  1758 a 1835 Caballos, caricaturas.
V alentín.....................  1601 á 1632 Historia y género.
Juan Bautista María

Pierre. .................  1715 á 1789 Historia.
Juan Bautista Greu

ze.............................  1724 á 1805 Escenas familiares.
Simon|Mathurin Lan-

ta ra .......................... 1745 á 1778 Paisajes.
Nicolás Poussin  1591 á 1665 Historia.
Juan Bautista Oudry. 1686 á 1755 C azas, animales,
Juan Luis Demarne. 1744 á 1829 Género, paisajes.
Juan Bautista Mon-

n o v er......................  1635 á 1699 Flores.
Eustaquio L esueur.. 1617 á 1655 Historia.
Alejandro Francisco

Desportes...............  1661 á 1743 C a z a s ,  naturaleza
muerta.

Cláudio Larrain (lla
mado Cláudio Ge-
llée )........................  1600 á 1682 Paisajes.

J. B. Simón Chardin. 1699 á 1779 Interiores, naturale
za muerta.

Juan Honorato F ra -
gonard....................  1732 á 1806 Escenas familiares,

alegorías.
Los herm anos L e-

Nain..................................................  Escenas familiares.
Jaime S tella............... 1596 á 1657 Historia , pastorales.
Simón V ouet  1590 á 1649 Historia.

ESCUELA INGLESA.

Ricardo W ilson  1713 á 1782 Paisajes.
David W ilkie  1785 á 1841 Escenas de interior.
Tomas L aw ren ce .... 1769 á 1830 Retratos.

(iSe continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

El Patrocinio de Nuestra Señora, San  Teodoro y San 
Sotero m ártires, y la Dedicación de la Santa Iglesia del 
Salvador en Roma.

C uarenta horas en  la iglesia de Jesús Nazareno.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

Nota delosprecios  al por mayor y al pormenor áque ss 
expendenen elmercado los artículos que á continua
ción se expresan:

A rro b a . L ib ra .

Rs. vn . Cuartos.
 m _______

C arne de v aca .............................. 44 ¿ 46 48 á 20
Idem  de c a rn e ro   . . 18 á 20
Idem  de te rn e ra .......................... 50 á 80 25 á 42
Idem de cerdo.............................. . .  ¿ 3^
T ocino a ñ e jo ................................  82 á 88 30 á 32
Idem f r e s c o . . ..............................  . .  28 á 30
Idem en canal..............................  79 á 80
L°m o  .................................  . .  38 á 42
Jam ón .............................................  4 40 á 122 42 á 61
A ceite.............................................  57 ¿ 59 47 á 48
J m o ................................................  34 á 42 40 á 46
£ a n - ................................................  •• 44 46 20
G arbanzos......................................... 40 á 44 1 4 á 4 6
Ju d ías   24 á 26 á 40
A rro z ..............................................  26 á 34 40 á 42
L en te jas.......................................... 4 6 á 4 7 á 8
C arb ó n ............................................ ¿ g
Jab o n .............................................. gg á 58 14 á *22
P a ta ta s   e¿á 8 3 á 4

M adrid 8 de Noviem bre de  1 856.

De los p a r te s  re m itid o s  po r la  A dm inistración  gene
ra l de a rb itr io s  m u n ic ipa les  de esta  v ilia  , re su lta  que 
han en trado  en el dia de ay e r p o r Las pu ertas  de esta

capital la s  can tid ad es délo s a rtíc u lo sq u e  á con tinuado! 
se e x p re s a n  :

1,564 fa n e g a s  de tr ig o .
2,720 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
3,350 l ib ra s  de p a n  cocido .
8,379 a r r o b a s  de ca rb ó n .

106 vacas que com ponen 42,279 lib ra s  de peso
548 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  14,335 l ib ra s .

L o q u e  se h a c e  s a b e r  al p ú b lic o  p a ra  su in teligencia 
M adrid 8 de N oviem bre de 1 856. —= El Duque de Ber 

wick y de Alba.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS E N  E L  MERCADO DE HOY.

C e b a d a ............................. de 48 % á 82 # r s .  vn .
41ga p ro b as.......................... . . . d e  á 48 r s .  vn.

Trigo rendido. Precio».

Ü   á 84
U S   86
68   88
57.........  88
69 .........  89
7 6 .........  89/*
60 .........  91

487
Quedan sin vender sobre 400 fanecas.

jJ3 A ÍÍ2 ¿d’ N'“" “ ">r0 d” 1 S|S6. — El In te rv e n to r ,

B O L S A .

Ayer estuvo algo paralizada. El consolidado se publi
co a 4 por 100 y 39-95, continuando ofrecido á últim a 
hora a este precio. La diferida durante Bolsa halló dinero
a i I 9'5 ’a?en a ^ n í  liora desPues de cerrada solo hallaba 
plata a 2*-92J4. La amortizable de prim era ha estado 
olrecicla a 11-90. Los demas valores no han sufrido a lte
ración.

Cotización del 8 de Noviembre de Í856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 p o r 100  co n so lid ad o , p rec io  publi
cado , 40 y 39-95 c.— 40 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 p o r 100 d ife rid o , id. no publicado, 24-95. 
Amortizable de p rim era , id., 11-90 p.
Idem de segunda, id . , 6-90 p.
Deuda del personal , id ., 13.
Acciones de ca rre te ras  al 6 p o r 10 0  a n u a l.— Emisión 

de 1 .° de A bril de 1850. Fomento de á 4 ,(J00 r s .,id . 82-75 p 
Idem de á 2,000 r s . ,  id ., 85 p. ’
Idem de 1 .°de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id . 84 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs . ídem 

81-50 p. ’ ’
Acciones del Canal de Isabel II de á 1 ,0 0 0 rs . 8 p o r 100 

an u a l, id ., 106 p. ’
Idem det Banco de E sp añ a , id . ,  124-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 49-85 d .— Paris á 8 d ia s , 5 -18  d 

Plazas del reino,

Daño. BeneL Daño. ¡BeD,f.

Albacete , .  3/8 L u g o . . . . .  3 /4
A lic a n te .- .  . .  3/4............ Málaga................. 3/4
A lm e r ía . . . . . 3/8 d. M urcia  1 /4 p.
A vila. . . • * . 1/2 ^Orense 1
B ad a jo z .. . .  1/4 Oviedo.*. .* ! .* . . 3/8
B arce lo n a .. . .  3/4 Palencia . .  . 1/2 p.
B ilb ao   1/4 P a m p lo n a ,. 1 p.
B úrgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r . S a lam an ca .. 1 / 2
C á d iz .....................  3/8 S .'Sebastian . 1 /4
C astellón ...............  S an tan d e r . . par.
C iudad-R eal 1/2 p S a n tia g o ..............
C ó rd o b a .. . .  1/4 d. S e g o v ia . . . .  p a r.
C o ru ñ a ..................  1 /4 d . S e v il la ,  1/2 p
C u e n c a   3/8 S o r ia   1/4
G e ro n a ..................  T arragona. .
G ran ad a . . . par d. T e ru e l....................
G uadalajara  1 , 2  T oledo  3/ 4’
H uelva  1 p. V alenc ia . . . 4/9 <4
H uesca  1 Valladolid. . 1 / 2  d.
Jaén  ; .  1 p. V ito ria   1 /2
León . . . . . .  1/2 p. Zamora . . . .  3/4 p.
h e r id a .....................  Z aragoza, . , 1 /4 p.
Logroño . .  . 3 /4

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

París 8 de Noviembre á las cinco y cinco minutos de 
la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 
66-45.—Cuatro y medio por 100 , 90-25.

Idem españoles.—Tres por 100 in te rio r, 38 1/2.
Idem exterior, 40 y¿.
Consolidados, 92 7/8 á 93.

Amberes 5  de N oviem bre.— D iferida , 23 papel — 
In terio r, 37 11/16 papel.

A m sterdam  5 de Noviembre. — D iferida , 23 3/16.— 
In terio r, 37 1/4.— P ro s t., 58.

Lóndres 5  de Noviembre. — E xterio r , 41 3/4 . — Dife
rida, 24. — Certificados, 5 1 /2 . — Pasiva, 6 1/2.

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

ESCUELA DE DIPLOMATICA.—DEBIENDO DAR PRIN- 
cipio las enseñanzas de esta Escuela en 21 del corriente, 
con arreglo á la Real orden de 5 del m ism o, inserta en 
la Gaceta de esta misma fecha, se hallará abierta la ma
trícula hasta el dia 20 inclusive para las clases de p ri
mero y segundo año en la Biblioteca de la Real Acade
mia de la Historia, calle de León, núm. 21, casa del Nue
vo Rezado, todos los dias no feriados de doce á tres de la 
tarde.

Los que deseen m atricularse deberán presentar en 
la Secretaría de la Escuela los documentos que acrediten 
los requisitos que para ingresar en ella se exijen por la 
expresada Real orden.

Los exámenes para el ingreso en la Escuela se veri
ficarán ante la Junta de profesores, presidida por el se
ñor Director.

Madrid 8 de Noviembre de 1856.—EI Secretario de la 
Escuela, Juan Manuel Gazapo.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las ocho y media de la noche.—
Lucía de Lammermoor, opera en tres actos.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las cuatro y media 
d é la  tarde — La cruz en la sepultura, dram a en cinco 
cuadros.—Muerto, diablillo y guerrero , sainete.

A las ocho y media de la noche se repetirá la misma 
función.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
Mejor es creer, comedia nueva en tres actos y en verso, 
original de D. Tomas Rodríguez Rubí. — La gitana en 
Chamberí, baile.— A un cobarde otro m ayor, pieza cómica 
en un acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a .— A las cuatro y me
dia de la tarde.—Sinfonía.— Los diamantes de la corona.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Catalina.

TEATRO DE TIRSO DE M OLINA. — A las cuatro y
media de la tarde.— Sinfonía. — El novio de China.— Las 
garras del diablo.— Suegra, marido y rival. — En el se
gundo interm edio se verificará la rifa anunciada en los 
carteles.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Donde las 
dan las toman.— El dómine y el montero. —- Las garras del 
diablo.

TEATRO FRAN CES.— A las nueve de la n o c h e . — Sin
fonía.—Tiridate.— Le Lion empaille.—VIm aje. — Le quart 
de monde.

c i r c o  DE P A U L . — Habrá dos funciones, una a las 
cuatro y media de la tarde, y la segunda á las ocho y 
media de la noche, en las que se presentará Madama 
L abarrere, rodeada de todos los animales feroces. — El 
wals del oso negro de Rusia Martin Koff c o n  Madama 
L a b a rre re .— La ascensión y descensión del mismo por 
una escalera de mucha elevación.— El hombre mosca por 
el Sr, B raquet, m ayor.—Ejercicios por los hermanos Bra- 
quet.—Baile nacional. _


